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Mensaje del gobernador de Yucatán

E
l espíritu de una administración comprometida con el bienestar es entregar buenos 
resultados. Resultados que permitan a los habitantes mejorar su calidad de vida, 
acceder a nuevas oportunidades y encontrar mejores empleos. Y para alcanzarlos, 
es necesario contar con los parámetros de evaluación y los indicadores que nos per-

mitan saber qué estamos haciendo bien y en qué aspectos tenemos áreas de oportunidad. 

Hay una frase que dice “sólo lo medible es perfectible”, y esa es una premisa que tenemos 
muy clara en el gobierno de Yucatán.

Desde hace cuatro años nos fijamos como propósito construir un mejor Yucatán. Una 
tarea en la que estamos sumando esfuerzos de autoridades, sociedad y organizaciones no 
gubernamentales. Y esta suma de esfuerzos la hemos complementado con hojas de ruta 
muy claras y concretas, como es el Plan Estatal de Desarrollo 2012-2018, así como los 227 
compromisos que asumí como titular del ejecutivo estatal.

En educación, también hemos puesto manos a la obra para contar con una brújula muy 
precisa que nos permita mejorar la calidad en la formación de nuestros alumnos. El Programa 
Estatal de Evaluación y Mejora Educativa (peeme) va en esa dirección; en el sentido de no 
sólo establecer únicamente metas en el mediano y largo plazo, sino también proyectos para 
aplicar y dar seguimiento a las grandes líneas de acción.

Reconocemos el trabajo del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, una 
institución fundamental en el proceso de transformación educativa de nuestro país.

La educación es la piedra angular del bienestar, y este peeme es un cimiento muy firme 
para garantizar que todos y cada uno de los alumnos que cursan sus estudios en Yucatán 
cuenten con la oportunidad de tomar el futuro en sus manos.

Rolando Zapata Bello
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Mensaje de la Junta de Gobierno del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación

A 
tres años de la refundación del Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación (inee), en el marco de la Reforma Educativa, como organismo autónomo 
y rector de la evaluación educativa en México, se ha avanzado de manera signi-
ficativa en la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Evaluación 

Educativa (snee) que, como establece nuestra Constitución, debe garantizar la calidad de los 
servicios educativos que ofrece el Estado Mexicano. Con esta visión y mandato de Ley se 
formuló la Política Nacional de Evaluación de la Educación (pnee), resultado de una ruta que se  
ha propuesto construir juntos desde lo local hasta lo federal, con un profundo enfoque par-
ticipativo entre las autoridades educativas locales y federal.

Como instrumento incluyente, formativo y útil para la toma de decisiones con base en evi-
dencias, esta política de evaluación ha trazado un camino para mejorar la calidad y equidad 
de la educación. Se trata entonces de llegar hasta el que hoy es el último eslabón de la 
cadena y que debe ser el primero: la escuela.

La pnee señala el marco general y define líneas estratégicas de acción en siete ejes que 
recuperan las necesidades de evaluación del Sistema Educativo Nacional (sen). 

La participación de diversos actores educativos que forman parte del snee fue el marco para 
formular proyectos de evaluación y acciones de fortalecimiento institucional por parte de las 
autoridades educativas locales, articulados con la planificación educativa local y alineados 
a la pnee. De esta forma, se construyeron los Programas Estatales de Evaluación y Mejora 
Educativa (peeme), diseñados con el objetivo de contribuir a lograr una educación de calidad 
y más equitativa, y que hoy se presentan en esta serie editada por el inee.

Los peeme han permitido que las entidades definan sus propias necesidades de evaluación, 
difusión y uso de resultados de evaluaciones, y de intervenciones para la mejora educativa, 
a partir de la evidencia y experiencia disponibles en el ámbito local.  

Este trabajo, desarrollado a lo largo de 2016 por equipos de especialistas y funcionarios 
educativos representantes de la educación básica y media superior de todas las entidades 
federativas, será insumo fundamental para elaborar el Programa de Mediano Plazo del Sis-
tema Nacional de Evaluación Educativa (pmp-snee) 2016-2020, resultante de la suma de to-
dos los proyectos y acciones de evaluación y fortalecimiento institucional plasmados en los 
peeme. En este gran programa nacional, se precisarán las actividades, tiempos, respon sables 
y metas que, tanto las autoridades educativas federal y locales, como el propio Instituto, 
asumirán en favor del derecho a una educación de calidad para todos los niños, niñas y ado-
lescentes mexicanos, en la localidad y en el contexto en el que se encuentren.
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Con una perspectiva claramente federalista, a partir de la estrategia de construcción de 
los peeme se fortalecerán las capacidades locales de quienes forman parte de la educación 
de nuestro país. Se estima también que con esta estrategia programática y operativa se 
favorecerá el tránsito de las acciones de evaluación a propuestas específicas de mejora y 
definición de políticas educativas que se vinculen a ellas, en los relevos gubernamentales, 
tanto en el ámbito local como en el nacional, a efecto de contribuir a la solución de los pro-
blemas educativos permanentes a lo largo del tiempo. Quienes participamos en este peeme 
buscamos cerrar brechas. Compartimos un imaginario sobre la escuela y pensamos en ella 
como el faro que guiará el desarrollo del ciudadano que queremos tener en México. 

Al ser una ruta que reconoce los desafíos educativos locales en su propio contexto, los 
peeme se convierten en mapa que deja clara la corresponsabilidad de todos para afrontarlos: 
nación, federación y entidades. Se trata de construir no sólo una política, sino también un 
movimiento y, sobre todo, una nueva cultura de la evaluación que nos ayude a avanzar hacia 
la garantía del derecho a una educación de calidad. Esa es la ruta iniciada hoy y no debe 
detenerse. 

Esta primera edición —y, sobre todo, su construcción—de los Programas Estatales de 
Evaluación y Mejora Educativa debe no sólo inspirar ideas, sino también movilizar acciones, 
orientar el rumbo, instarnos a reflexionar sobre lo que hacemos y retroalimentar nuestras 
acciones y proyectos. La experiencia de su implementación deberá contribuir a su fortaleci-
miento. En el inee esperamos que este propósito se cumpla y que los peeme sean el símbolo 
de un nuevo federalismo cooperativo útil para enfrentar los grandes retos nacionales en 
materia educativa.

Sylvia Schmelkes del Valle, consejera presidenta 
Teresa Bracho González, consejera 
Margarita María Zorrilla Fierro, consejera 
Eduardo Backhoff Escudero, consejero 
Gilberto Ramón Guevara Niebla, consejero  
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Mensaje del secretario de Educación  
de Yucatán

L
os esfuerzos a nivel país nos han permitido avanzar en términos de cobertura, 
equidad, inclusión y grado promedio de escolaridad en la población. Pero tam-
bién en materia educativa, reconocemos que tenemos importantes retos por 
resolver.

Actualmente, el desafío es mejorar la calidad de nuestro sistema educativo y esto sólo lo 
podemos hacer por medio de programas y acciones conjuntas que garanticen que más 
niñas, niños y jóvenes inicien y concluyan sus estudios en todos los niveles.

Esto demanda una tarea organizada y articulada que inicia en cada plantel educativo, y en 
la que todos los que trabajamos en educación tenemos que avanzar en la misma dirección, 
con la misma mira, en la misma ruta, para que los resultados se puedan traducir en logros 
de aprendizaje de los alumnos.

En ese sentido, en la entidad hemos impulsado programas como Bienestar Digital, 
Bienestar Escolar, además de la entrega de becas y apoyos económicos; iniciativas para 
que los alumnos puedan obtener un desarrollo integral y las herramientas necesarias de 
una educación de calidad.

También contamos con diferentes evaluaciones, tanto a nivel nacional como internacional, 
así como pruebas diseñadas a nivel local. Sólo por citar dos ejemplos, en México tenemos 
la prueba planea y a nivel internacional la prueba pisa (por sus siglas en inglés), que nos 
permiten conocer el logro académico de los alumnos y, en consecuencia, nos indican hacia 
dónde debemos focalizar nuestros esfuerzos en rubros específicos que vemos como áreas 
de oportunidad y así, diseñar la hoja de ruta a seguir en educación.

El Programa Estatal de Evaluación y Mejora Educativa, más que un simple documento rec-
tor, debe ser un documento vivo, una herramienta que brinde identidad y una nueva dinámi-
ca a nuestro sistema educativo y al proceso de enseñanza-aprendizaje.

Un programa que, por medio de la participación de todos los actores educativos involucra-
dos, logre elevar los estándares de calidad en la educación, tanto es sus aspectos básicos 
y esenciales, como en indicadores de competitividad como son la innovación y el desarrollo 
científico. 

El principal propósito de este programa es que con educación, juntos, sigamos construyendo  
el futuro de Yucatán.

Víctor Caballero Durán
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Prólogo

E
n el marco de la Política Nacional de Evaluación de la Educación (pnee), el Instituto  
Nacional para la Evaluación de la Educación (inee) ha establecido nuevos mecanismos 
para fortalecer la evaluación y vincularla de manera efectiva con la mejora educati-
va. La pnee orienta la evaluación de los diversos componentes, procesos y resulta-

dos del Sistema Educativo Nacional de manera concertada entre el inee y las autoridades 
educativas, federal y locales. En particular, busca reinstalar el federalismo como marco de 
coordinación intergubernamental en el cual los diferentes agentes educativos definen sus 
prioridades de evaluación y utilizan resultados contextualizados para tomar decisiones orien-
tadas a mejorar la inclusión, la equidad y la calidad de los servicios educativos que ofrece 
el Estado mexicano.

La pnee tiene un espacio fundamental de concreción en los 32 Programas Estatales de 
Evaluación y Mejora Educativa (peeme). En ellos se plasman los proyectos y acciones que las 
autoridades educativas locales pondrán en marcha para vincular la evaluación con la mejora 
de la educación atendiendo las necesidades y los problemas que son considerados relevan-
tes y prioritarios en sus contextos específicos.

En la búsqueda de una perspectiva que permitiera garantizar unidad en la diversidad, el inee 
propuso una metodología para la definición de un piso común de trabajo lógico, metodoló-
gico y empírico, que permitiera la edificación de las iniciativas locales. Tal apuesta debería 
cumplir con diversas exigencias, además de reflejar las necesidades, problemas y desafíos 
principales en el ámbito local: permitir la definición de proyectos y acciones de evaluación 
con impacto relevante, el desarrollo de estrategias de difusión y uso de resultados de las 
evaluaciones existentes, o bien, el diseño de intervenciones de mejora acompañadas de la 
evaluación en su diseño, implementación y resultados. Con esta orientación metodológica 
los peeme fueron construidos desde y para los estados con el acompañamiento y el apoyo 
permanente del Instituto.

Así, la metodología desarrollada por el inee para guiar la elaboración de los peeme contempló 
cuatro etapas sustantivas, de las cuales se desprendieron diversos procesos operativos:

1. Formular el problema educativo a partir de las siguientes operaciones metodológi-
cas: a) sistematizar información de 23 indicadores educativos; b) analizar las brechas 
o desigualdades educativas que se desprenden al considerar diversos criterios de 
distribución institucional, geográfica y socioeconómica de los indicadores educativos 
seleccionados; c) jerarquizar los problemas educativos en función de su grado de 
pertinencia, relevancia y factibilidad en sus contextos de operación; d) hacer análisis 
causal para identificar las causas asociadas de dichos problemas, y e) identificar las 
necesidades de evaluación, de difusión y uso de resultados de las evaluaciones, o de 
las intervenciones para la mejora educativa.

  Cabe señalar que las causas asociadas a los problemas educativos son el resultado 
de ejercicios de reflexión colectiva que expresan la opinión de actores educativos es-
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tatales. Dicha reflexión atiende a uno de los cinco principios que orienta la actuación 
del inee que señala que los consensos sobre las preguntas relevantes sobre evalua-
ción hacen que ésta sea aceptada y vista como una oportunidad para mejorar. 

2. Definir los proyectos de evaluación y mejora educativa (proeme) a partir de: a) selec-
cionar la necesidad de evaluación, de difusión o uso, o de intervención para la mejora 
educativa; b) establecer el ordenamiento de desarrollo e incorporación de los ejes de 
la pnee; c) definir la vinculación con el Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela (sate), 
y d) precisar propósitos fundamentales.

3. Formular metas y acciones con base en la siguiente línea de construcción: a) definir 
el impacto a largo plazo a partir del método de Mapeo Lógico; b) establecer resulta-
dos de corto y mediano plazos; c) desarrollar la secuencia ordenada de acciones; d) 
identificar los recursos necesarios; e) analizar a los actores involucrados, y f) corrobo-
rar la lógica causal subyacente.

4. Sentar las bases para el seguimiento: elaborar cronogramas y formular indicadores 
que den cuenta de los avances del proyecto. 

 
Como resultado de dicho proceso, este documento plasma los resultados de cada una de 
las etapas y operaciones metodológicas llevadas a cabo. Refleja, asimismo, el resultado  
de distintos espacios de interlocución entre los equipos técnicos de los estados y del inee, 
así como entre los titulares de las secretarías de educación u homólogos de las entidades 
federativas y los consejeros de la Junta de Gobierno del Instituto, quienes se reunieron en 
varias ocasiones para discutir en perspectiva local, regional y nacional las propuestas de 
trabajo y las versiones definitivas de los programas. 

En consecuencia, los peeme representan la suma de los esfuerzos e ideas de todos los acto-
res involucrados que forman parte del Sistema Nacional de Evaluación Educativa. Por ello, 
dan cuenta cabal de un gran esfuerzo nacional con carácter federalista para avanzar hacia la 
institucionalización del desarrollo de evaluaciones y la promoción del uso de sus resultados 
como elemento indispensable de la mejora educativa en México. 
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Introducción

U
na de las prioridades del Gobierno del Estado de Yucatán es contribuir a los es-
fuerzos que se realizan a nivel nacional en materia educativa. La Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado de Yucatán, a través del Centro de Evaluación 
Educativa del Estado de Yucatán, promueve acciones que fortalecen la calidad 

educativa. Con este fin, en la entidad se generaron espacios de participación y diálogo entre 
expertos de educación básica y educación media superior que propiciaron reflexiones en 
torno a la situación de la educación obligatoria local que sirvieron de insumo para la cons-
trucción de un diagnóstico participativo.

Dicho trabajo permitió la elaboración del Programa Estatal de Evaluación y Mejora Educa-
tiva (peeme) para responder a los ejes de la Política Nacional de Evaluación de la Educación 
que busca fortalecer la cultura de la evaluación y su contribución en la mejora de la calidad 
educativa.

Derivado de lo anterior, el presente documento integra el peeme resultado del trabajo conjunto  
entre la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán y el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación (inee). 

El documento presenta el fundamento legal, el marco de la política de evaluación educativa 
estatal, los elementos de diagnóstico, los objetivos del peeme, sus líneas de acción y los 
Proyectos de Evaluación y Mejora Educativa (proeme) que lo componen. 

Este trabajo también contiene el resumen de indicadores de los proeme; los criterios de 
monitoreo, seguimiento y evaluación; los mecanismos de coordinación institucional, y la 
agenda de fortalecimiento institucional para la concreción de los mismos.

Es importante mencionar que para la consolidación del peeme, el inee y las autoridades edu-
cativas locales acordaron que los proyectos de evaluación deberán desarrollarse a mediano 
plazo y con el propósito de garantizar su implementación e impacto en la calidad educativa 
de las escuelas.
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Fundamento legal

L
a evaluación educativa es indispensable para lograr lo establecido en el párrafo tres 
del artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “El es-
tado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales 
y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la ido-

neidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos”.

La Ley General de Educación (lGe) establece los lineamientos que regulan la educación en 
México y garantizan el derecho de todos los individuos a una educación de calidad como 
medio indispensable para “adquirir, transmitir y acrecentar la cultura” (lGe, 2016, p. 1). Así, 
la educación es concebida como un proceso continuo que ayuda al ser humano a desarrollar 
todo su potencial y convertirse en un agente transformador de su sociedad.

La lGe indica que la evaluación educativa es un componente del Sistema Educativo Nacional 
(sen) y señala entre las funciones del inee la de “Fungir como autoridad en materia de eva-
luación educativa, coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Educativa (snee) y emitir los 
lineamientos a que se sujetarán la autoridad federal y las locales para realizar las evaluacio-
nes que les corresponden en el marco de sus atribuciones” (lGe, 2016, p. 15).

La Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (linee), promulgada en el 
marco de la Reforma Educativa, enuncia las regulaciones para el inee autónomo y esclarece 
sus funciones dentro del snee. El artículo 25 estipula que “El Instituto tendrá por objeto coor-
dinar el snee, así como evaluar la calidad, el desempeño y los resultados del sen en lo que se 
refiere a la educación básica y a la educación media superior, tanto pública como privada, en 
todas sus modalidades y servicios” (linee, 2013, p. 7).

Esta ley también señala que el inee “diseñará y realizará mediciones y evaluaciones que 
correspondan a componentes, procesos o resultados del sen respecto de los atributos de 
educandos, docentes y autoridades escolares, así como, de las características de institucio-
nes, políticas y programas educativos” (linee, 2013, p. 7).

Por su parte, la Ley General del Servicio Profesional Docente (lGspd) establece los criterios, 
términos y condiciones para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia 
de los profesionales de la educación en el servicio educativo, quienes deberán estar sujetos 
a procesos de evaluación que permitan identificar sus fortalezas y áreas de oportunidad 
profesionales.

La lGspd se fundamenta en tres pilares: 1) la regulación del Servicio Profesional Docente 
(spd); 2) el establecimiento de evaluaciones permanentes para los profesionales de la edu-
cación obligatoria, y 3) la regulación del Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela (lGspd, 
2013).
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En este marco, y retomando el artículo 7° de la linee, la evaluación del sen persigue, entre 
otros fines:

I. Contribuir a mejorar la calidad de la educación; 
II. Contribuir a la formulación de políticas educativas y el diseño e implementación de 

los planes y programas que de ellas deriven;
III. Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora esta-

blecidos por las autoridades educativas; 
IV. Mejorar la gestión escolar y los procesos educativos;
V. Fomentar la transparencia y la rendición de cuentas del Sistema Educativo Nacional 

(linee, 2013, p. 3).
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Marco de política

E
l artículo 17 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (linee) 
señala que, en el marco del Sistema Nacional de Evaluación Educativa (snee), los 
proyectos y acciones que se apliquen en materia de evaluación se llevarán a cabo 
conforme a una Política Nacional de Evaluación de la Educación (pnee), de manera 

que sean pertinentes a las necesidades de mejoramiento de los servicios educativos que 
se ofrecen en las distintas poblaciones del país, atendiendo la contextualización de cada 
entidad. Esta política establecerá: 

I. Los objetos, métodos, parámetros, instrumentos y procedimientos de la evaluación; 
II. Las directrices derivadas de los resultados de los procesos de evaluación; 
III. Los indicadores cuantitativos y cualitativos; 
IV. Los alcances y las consecuencias de la evaluación; 
V. Los mecanismos de difusión de los resultados de la evaluación; 

VI. La distinción entre la evaluación de personas, la de instituciones y la del Sistema 
Educativo Nacional (sen) en su conjunto; 

VII. Las acciones para establecer una cultura de la evaluación educativa (linee, 2013, p. 5).
 
Dicha política contempla siete ejes: 

1. Desarrollo de evaluaciones de los componentes, procesos y resultados del sen: in-
corpora orientaciones, estrategias, líneas de acción y metas relacionadas con las 
mediciones y evaluaciones, nacionales e internacionales, de resultados educativos, 
desempeño docente y oferta educativa en la educación básica y educación media 
superior.

2. Regulación de los procesos de evaluación: aborda la emisión de lineamientos para las 
funciones de evaluación respecto del logro educativo de los alumnos; de recursos y 
procesos escolares, de políticas y programas educativos, así como del desempeño 
docente y los procesos de evaluación del Servicio Profesional Docente (spd).

3. Desarrollo de sistemas de información: formula estrategias y líneas de acción para 
diseñar e implementar un sistema de indicadores educativos y de resultados de las 
evaluaciones del sen.

4. Difusión y uso de los resultados de las evaluaciones: centra sus acciones en el im-
pulso de una cultura de la evaluación, a través de la difusión y la promoción del uso 
de los resultados de las evaluaciones, entre distintos actores educativos y sectores 
sociales.

5. Emisión de directrices para la mejora educativa: formula e implementa directrices 
que contribuyan a mejorar la calidad de la educación y su equidad.

6. Coordinación institucional entre el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educa-
ción (inee) y las autoridades educativas: eje transversal.

7. Fortalecimiento de capacidades institucionales: eje transversal que incluye acciones 
para mejorar los procesos y las prácticas de evaluación, así como para consolidar la 
pnee y el snee (inee, 2015).
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Por su parte, la Ley de Educación del Estado de Yucatán (leey), en su Artículo 17 Fracción 
XII, contempla que, en materia evaluativa, el estado debe supervisar y evaluar la educación 
que se imparta, así como usar los resultados de estas evaluaciones, con el propósito de 
retroalimentar a todo el Sistema Educativo Estatal y con ello contribuir a su mejora continua 
(leey, 2013). 

De igual manera, la leey en su artículo 43 establece que “en concordancia con las acciones y 
competencias de la Secretaría de Educación Pública, establecidas en la Ley General de Edu-
cación, la Secretaría de Educación del Estado desarrollará y coordinará, por sí o a través del 
Centro de Evaluación Educativa del Estado un Sistema Estatal de Evaluación Educativa que 
se base en criterios claros y consensuales para evaluar, mediante indicadores confiables, 
los distintos elementos que intervienen en el Sistema Educativo Estatal y las dimensiones 
del concepto de calidad establecido en esta ley” (leey, 2013, p. 37).
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Elementos de diagnóstico para  
la conformación del Programa Estatal  
de Evaluación y Mejora Educativa 

Características de la educación obligatoria

E
l Programa Estatal de Evaluación y Mejora Educativa de Yucatán considera dos ele-
mentos que rigen la educación obligatoria en la entidad: el Modelo de Gestión Re-
gional, en educación básica, y la Reforma Integral de Educación Media Superior, en 
educación media superior.

Modelo de Gestión Regional (mgr) para la educación básica

El mGr es una iniciativa estatal en para dar respuesta a los desafíos prioritarios de calidad, equi-
dad y pertinencia (seGey, 2011) en aras de un Paradigma de una escuela de buena calidad que 
retoma los cuatro pilares de la educación emitidos por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco, por sus siglas en inglés) y contemplados en 
el informe presentado por Delors (1999), La educación encierra un tesoro: Aprender a conocer, 
Aprender a hacer, Aprender a ser y Aprender a vivir juntos.

Dado que la regionalización es un eje del mGr, el estado se divide en 16 regiones educati-
vas: Hunucmá, Izamal, Maxcanú, Mérida (I, II, III, IV, V, VI), Motul, Peto, Tekax, Ticul, Tizimín, 
Valladolid y Yaxcabá.

Dicha regionalización cristalizó en la construcción de los Centros de Desarrollo Educativo 
(cede), en los que se promueve el trabajo colegiado entre los supervisores escolares y los 
secretarios técnicos; la formación y el desarrollo profesional de los distintos actores edu-
cativos; la asesoría técnica pedagógica; el impulso a la autonomía de la gestión escolar; el 
desarrollo de la evaluación educativa, y el uso de los resultados evaluativos. Estas funciones 
están alineadas a las acciones establecidas en Sistema de Asesoría Técnica a la Escuela 
(sate) de la Secretaría de Educación Pública (sep).

Esta regionalización fortalece la autonomía de las escuelas y genera las condiciones nece-
sarias para organizarse, tomar decisiones e impulsar el mejoramiento del logro educativo; 
asimismo, pretende que los actores educativos —docentes, directores y supervisores— 
optimicen su tiempo de trabajo.

Otro aspecto fundamental del mGr son los niveles de gestión: institucional, escolar y pedagógica. 
La gestión institucional es ejercida por las más altas autoridades federales y locales. La gestión 
escolar se ubica en los mandos medios del sistema educativo y es llevada a cabo por los encar-
gados del funcionamiento de la educación, como los jefes de sector, supervisores y equipos de 
apoyo. Finalmente, la gestión pedagógica se lleva al cabo en la escuela y el aula (seGey, 2011). 
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Estos niveles de gestión permiten cumplir los fines pedagógicos y mantener las adecuadas 
organización y vinculación en los diferentes niveles (ver figura 1).

Reforma Integral de la Educación Media Superior (riems) 

La riems entró en vigor en agosto de 2009 gracias al trabajo conjunto entre la Secretaría de  
Educación Pública (sep), las Autoridades Educativas Estatales (aee) y la Asociación Nacional  
de Universidades e Instituciones de Educación Superior (anUies). Se hizo para transformar 
el enfoque educativo en un modelo basado en competencias, mismo que, de acuerdo con 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde), ayuda al desarrollo 
económico del país.

Esta reforma establece cuatro ejes rectores y la creación del Sistema Nacional de Bachille-
rato (snb). Los ejes son: Marco curricular común con base en competencias; Definición y 
regulación de las modalidades de oferta; Mecanismos de gestión, y El modelo de certifica-
do del snb.

El snb es una pieza fundamental de la riems porque permite visualizar en qué medida los 
planteles y subsistemas llevan a cabo los cambios previstos en la reforma. Los planteles 
que ingresan al snb han acreditado calidad en las evaluaciones del Consejo para la Evalua-
ción de la Educación del tipo Medio Superior (copeems). 

 

Figura 1. Modelo de Gestión Regional

Pebc

Fuente: Departamento de Diseño de Procesos e Instrumentos de Evaluación-ceeey, 2014.
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Educación básica

La educación básica (eb) del estado está integrada por los niveles de preescolar, primaria 
y secundaria en distintas modalidades de servicio. Preescolar puede ser pública o privada. 
Primaria tiene las vertientes de general (pública o privada), indígena, comunitaria del Con-
sejo Nacional de Fomento Educativo (conafe) y multigrado. Las secundarias pueden ser 
generales, estatales (pública o privada), técnicas, telesecundaria y conafe.

De acuerdo con la información del Formato 911, al inicio del ciclo escolar 2015-2016 estaban 
inscritos 429 744 alumnos en eb, y eran atendidos por 22 134 docentes en 3 309 escuelas 
públicas y privadas. Esto indica un ligero descenso de 0.7% con respecto del ciclo escolar 
anterior, en el que estuvieron inscritos 432 868 alumnos.

En cuanto a la eb que ofrece la Secretaría de Educación de Yucatán, en el ciclo escolar 2015-
2016 se matricularon 383 191 alumnos y fueron atendidos por 18 755 docentes en 2 729 de 
las diversas modalidades de preescolar, primaria y secundaria.

Principales brechas de educación básica

Acceso y cobertura

Extraedad 

Para el ciclo escolar 2014-2015, el porcentaje estatal promedio de extraedad en la educación 
primaria fue de 3.8%. En las primarias públicas, 4.1% de la matrícula reflejó esa situación, 
mientras que en las privadas se registró 0.5%. Las escuelas ubicadas en zonas rurales pre-
sentaron mayor incidencia, 4.7%, mientras que las zonas urbanas tuvieron 3.7%. Las regio-
nes con porcentajes de estudiantes en situación de extraedad arriba del promedio estatal 
fueron: Mérida 4 (5.6%), Mérida 6 (4.2%), Valladolid (5%) y Yaxcabá (5%).

En el nivel secundaria, el porcentaje promedio de extraedad fue de 7.2%. En las secundarias 
públicas, 7.7% de la matrícula se encontraba en esta situación, mientras que en las privadas 
se registró 2.5%. Los estudiantes en situación de extraedad provienen tanto de zonas de 
baja marginación (en el caso de las regiones de Mérida (4 y 6) como de alta y muy alta. Las 
regiones con mayores porcentajes de estudiantes en situación de extraedad fueron: Valla-
dolid (9.2%), Yaxcabá (7.8%), Ticul (6.2%) y Tizimín (6.3%). 

Oferta educativa

Idoneidad de docentes de nuevo ingreso 

En la entidad, de los 4 468 aspirantes a ingresar al Sistema Profesional Docente (spd) en 
educación básica en el ciclo escolar 2014-2015, 50.6% (2 263) obtuvo un resultado idóneo.1 
En el caso de preescolar general, el porcentaje de idóneos fue de 65.9% (354). De este to-

1 Se recomienda revisar los Criterios Básicos para Calificar a los Sustentantes (http://servicioprofesionaldo-
cente.sep.gob.mx/ba/ingreso/criterios_basicos/).
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tal, 17.5% se ubicó en el grupo de desempeño A, 26% en el grupo B y 56.5% en el grupo C. 
En la modalidad indígena, 43.4% (86) de los aspirantes obtuvo un resultado idóneo. De ese 
total de idóneos, 2.3% se ubicó en el grupo de desempeño A, 22% en el grupo B, 47.6% 
en el grupo C y 27.9% en el grupo D. La brecha de docentes idóneos entre el preescolar 
general e indígena es de 22.5%.

En el caso de primaria general, 55.8% (635) de los aspirantes obtuvo un resultado idó-
neo. De este total, 33.5% se ubicó en el grupo de desempeño A, 28.2% en el grupo B  
y 38.2% en el grupo C. En la modalidad indígena, 41.2% (42) obtuvo un resultado idóneo. 
De este total, 11.9% se ubicó en el grupo de desempeño A, 16.7% en el grupo B, 47.6% en 
el grupo C y 23.8% en el grupo D. La brecha de docentes idóneos entre el primaria general 
e indígena es de 14.6%.

En el caso de secundaria, 45.9% (1 146) de los aspirantes obtuvo un resultado idóneo. De 
ese total, 11% se ubicó en el grupo de desempeño A, 28.6% en el grupo B, 57.3% en el 
grupo C y 2.7% en el grupo D.

Idoneidad del personal con funciones de dirección

De los 537 sustentantes que se presentaron en 2015 a la evaluación de promoción a fun-
ciones de dirección en eb, 58.5% (314) resultó idóneo y 41.5% (223) no idóneo. Del total de 
idóneos en esa evaluación, 13.6% (43) eran de preescolar, 49% (154) de primaria, 31.8% 
(100) de secundaria y 5.4% (17) de educación especial. Del total de idóneos de eb y especial 
en esta evaluación, 8.6% se ubicó en el grupo de desempeño A, 29.3% en el grupo B y 
62.1% en el grupo C.

Idoneidad del personal con funciones de supervisión 

En la entidad, de los 267 sustentantes que se presentaron en 2015 a la evaluación de 
promoción a funciones de supervisión en eb, 44.6% (119) resultó idóneo y 55.4% (148) no 
idóneo. Del total de idóneos, 10% se ubicó en el grupo de desempeño A, 42% en el grupo 
B y 47.1% en el grupo C. 

Idoneidad de asesores técnico pedagógicos 

De los 63 sustentantes que se presentaron en 2015 a la evaluación de promoción a funcio-
nes de asesoría técnico pedagógica en eb, 48% (30) resultó no idóneo y 52% (33) idóneo.

Evaluación del desempeño docente 

De acuerdo con los resultados de la Evaluación del Desempeño Docente 2015 en eb, 8% 
se ubicó en el grupo de desempeño insuficiente y 92% en los otros grupos de desempeño 
(29% suficiente, 49.4% bueno y 13.6% destacado). Al analizar los resultados por región 
educativa, se encontró que Tizimín cuenta con el mayor porcentaje de docentes con resulta-
do insuficiente (22.7%), seguida de Tekax (17.2%). Las brechas en estas regiones, respecto 
del promedio estatal, son de 14% y 9.2%, respectivamente. 
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Resultados educativos

Logro educativo 

De acuerdo con la regionalización basada en el mGr, en los niveles de logro en Lenguaje y 
Comunicación en el Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes (planea 2015) en su 
modalidad de Evaluación de Logro referida a los Centros Escolares (elce), para primaria por 
región se observa que más de la mitad de los estudiantes se ubican en el nivel I de logro 
educativo, situación que se acentúa en las regiones de Yaxcabá, Peto y Ticul, donde entre 
60% y 70% se encuentra en dicho nivel.

En el caso de Matemáticas, los bajos niveles de logro se concentran en las tres regiones 
mencionadas y en la de Mérida 6, en la que 7 de cada 10 alumnos se ubican en el nivel I de 
logro. Adicionalmente, la mayoría de los estudiantes que se ubican en este nivel provienen 
de localidades con alto y muy alto grado de marginación.

De acuerdo con los resultados de planea 2015 para secundaria, en el área de Lenguaje y 
Comunicación, si se suman los porcentajes de los niveles I y II de logro, todas las regiones 
educativas tienen más de 70% de su población estudiantil en esa situación. Resalta la región  
de Peto, donde 9 de cada 10 estudiantes se ubican entre estos dos niveles, seguida de las 
regiones de Tekax, Izamal y Maxcanú.

En el caso de Matemáticas, todas las regiones educativas tienen más de 50% de su pobla-
ción en el nivel I de logro educativo. Las regiones con los porcentajes más altos son Izamal, 
Peto, Hunucmá, Maxcanú y Mérida II, en las que 7 de 10 estudiantes se ubican en dicho nivel.

Como en el caso de primaria, los estudiantes de las regiones con bajos niveles de logro 
educativo provienen de comunidades de muy alto y alto grado de marginación.

Resultados del Diagnóstico de Alumnos de Escuelas Primarias de Yucatán 2015

Los resultados del Diagnóstico de Alumnos de Escuelas Primarias de Yucatán (idaepy)  
correspondiente al ciclo escolar 2014-2015, mostraron que menos de la tercera parte de 
los estudiantes evaluados obtiene logros satisfactorios en las disciplinas de Matemáticas, 
Español y Ciencias Naturales.

Educación media superior

Los servicios de este nivel los prestan diversos subsistemas: Centro de Educación Artística 
(cedart), Centro de Estudios Tecnológicos del Mar (cetmar), Colegio de Bachilleres del Estado 
de Yucatán (cobay), Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos de Yucatán (cecytey), Co-
legio Nacional de Educación Profesional Técnica (conalep), Dirección General de Educación 
Tecnológica Agropecuaria (dGeta), Dirección General de Educación Tecnológica e Industrial 
(dGeti) y preparatorias estatales.

El ciclo escolar 2015-2016 registró 55 605 alumnos matriculados en los planteles de los ocho 
subsistemas públicos, atendidos por 2 872 docentes en 111 planteles.
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Principales brechas de educación media superior

Acceso y cobertura

Participación en cuanto a género

En cuanto a la participación por género, 51% de los estudiantes son hombres y 49% son 
mujeres. Al desagregar esta información por tipo de localidad, se tiene que, en el medio 
rural, 51.9% de los estudiantes son hombres y 48.1% son mujeres, lo cual representa una 
menor proporción de mujeres que estudian ems en el ámbito rural, en comparación con el 
resto de las estudiantes de la entidad. La brecha es de 0.9%.

Oferta educativa

Evaluación del desempeño docente 

En 2015 se evaluó el desempeño de 46 docentes del cecytey y 35 docentes de prepara-
torias estatales. Del total de evaluados del cecytey, 17.4% fue suficiente, 56.6% bueno y 
26% destacado. En el caso de las preparatorias estatales, 48.5% fue suficiente, 42.8% 
bueno y 8.6% destacado. Al comparar el porcentaje de docentes con resultado suficiente, 
se identifica una brecha de 31.1% entre ambos subsistemas, negativa para el subsistema 
Preparatorias Estatales.

Idoneidad de directores 

De los 85 participantes que se presentaron en 2015 a la evaluación de promoción a funciones 
de dirección en bachilleratos tecnológicos, 48.2% (41) resultó idóneo y 51.8% (44) no idóneo. 

Resultados educativos

Reprobación

Para el ciclo escolar 2013-2014, el promedio estatal de reprobación en educación media 
superior fue de 33.3%: en bachillerato general fue de 32.1%, en bachillerato tecnológico 
36.4% y en profesional técnico 9.9%. La brecha que existe entre el bachillerato tecnológico 
y la media estatal es de 3.1%.

Deserción 

La deserción escolar en media superior en el ciclo 2013-2014 fue de 17.8%. Por tipo de ba-
chillerato, los resultados son: 15% en bachillerato general, 24.2% en el tecnológico y 17.1% 
en profesional técnico. La brecha que existe entre el bachillerato tecnológico y la media 
estatal es de 6.4%.
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Eficiencia terminal

Durante el ciclo escolar 2013-2014, la eficiencia terminal en ems fue de 57.5%. En bachillera-
to general fue de 60.7%, en el tecnológico de 49.9% y en el profesional técnico de 51.7%. 
La brecha que existe entre el bachillerato tecnológico y la media estatal es de 7.6%.

Logro educativo 

Los resultados de planea elce 2015 muestran que 42.5% de los estudiantes de ems se ubicó 
en el nivel I de logro en Lenguaje y Comunicación, 0.8% por debajo de la media nacional. Ade-
más, 51.4% obtuvo el mismo nivel en Matemáticas, 0.1% por encima de la media nacional. 

Problemática educativa por atender

Para identificar los principales problemas educativos de la entidad, se calcularon y sistema-
tizaron indicadores clave sobre acceso y cobertura (accesibilidad), oferta educativa (disponi-
bilidad) y trayectoria y resultados educativos (adaptabilidad y aceptabilidad). 

A cada uno de ellos se le realizó un análisis de brecha o desigualdad educativa2 por: i) 
tipo educativo (básica o media superior), ii) nivel educativo (preescolar, primaria, secundaria, 
media superior), iii) subsistema (bachillerato general, bachillerato tecnológico y profesional 
técnico) y iv) tipo de localidad en que se ubican las escuelas (rural o urbana). 

Como se observó en el análisis de brechas, los profesionales de la eb y ems de la entidad 
enfrentan problemáticas importantes para llevar a cabo su praxis educativa. A continuación, 
se describe el problema educativo que se decidió integrar y atender a través de los proeme 
en eb; así como los dos problemas educativos para abordarse a través de los proeme en ems. 
Se enuncian las causas asociadas, que se derivan de la revisión de literatura, la información 
vertida en los grupos de enfoque y las entrevistas con informantes clave a nivel institucional, 
así como las necesidades de evaluación o, en su caso, las necesidades de acción de forta-
lecimiento institucional, asociadas a éstos. 

Problemas en términos de brecha (educación básica)

De acuerdo con los resultados de la Evaluación del Desempeño Docente 2015 en eb, 8% se 
ubicó en el grupo de desempeño insuficiente y 92% en los otros grupos de desempeño. Al 
analizar los resultados por región educativa, se encontró que Tizimín es la región que cuenta 
con el mayor porcentaje de docentes con resultado insuficiente (22.7%), seguida de Tekax 
(17.2%). Las brechas en estas regiones, respecto del promedio estatal, son de 14% y 9.2%, 
respectivamente.

2 Una brecha es la diferencia o distancia que existe entre un referente de cumplimiento del indicador y la situa-
ción que presenta en un momento determinado o bien la distribución de valores de una variable en función 
de determinados criterios (inee, 2016).
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Causas asociadas al problema

• Inexistencia o pobre trabajo colegiado entre los atp, supervisores y los secretarios 
técnicos. 

• Falta de formación para la asesoría técnico pedagógica en Español y Matemáticas.
• Pobre o inexistente trabajo académico en los colegiados de supervisores, que dificulta  

compartir buenas prácticas educativas entre los profesionales educativos, analizar 
áreas de oportunidad y diseñar, implementar y evaluar estrategias para solucionar los 
problemas más significativos en las escuelas de eb.

• Cargas excesivas de trabajo administrativo para el director y el supervisor, que impide 
que realicen acciones de mayor impacto en la mejora educativa. 

• Poco o nulo seguimiento y evaluación al personal con funciones de supervisor. 
• Poca o nula participación en las sesiones de los Consejos Técnicos Escolares (cte). 
• Poca o nula capacitación a los supervisores sobre liderazgo pedagógico y gestión escolar. 
• Poco fortalecimiento y evaluación al liderazgo pedagógico del director y del supervi-

sor como principales líderes pedagógicos en las escuelas.
• Poco o nulo seguimiento y evaluación del desempeño directivo en la eb. 
• Poca o nula capacitación a los directores nuevos y actualización de los directores con 

más de dos años en la función, particularmente en las áreas de gestión y organiza-
ción escolar o en áreas acordes con las necesidades educativas y contextuales de su 
región y nivel educativo. 

• Falta de seguimiento y evaluación de los procesos académicos y administrativos.
• Existe poca capacitación, actualización y acompañamiento de docentes de nuevo 

ingreso al spd.
• Inexistencia de mecanismos que garanticen apoyos pedagógico para docentes por 

parte de los directores y supervisores.
• Desconocimiento de datos desagregados sobre las características y necesidades de 

los docentes. 

Necesidades identificadas

Evaluar el Servicio de Asesoría Técnico Pedagógica para favorecer la regularización del Sis-
tema de Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela (sate) y la propuesta en el Modelo de 
Gestión Regional (mGr).

Evaluar la función supervisora en las áreas de gestión escolar y liderazgo pedagógico para 
identificar zonas de fortalecimiento y contribuir a la mejora del desempeño escolar. 

Evaluar las funciones de dirección para fortalecerlas y apoyar en la mejora de los resultados 
de la evaluación del desempeño docente en eb. 

Evaluar la política de regionalización de servicios educativos de la entidad.

Verificar la práctica pedagógica en eb de manera objetiva, a través de mecanismos e instru-
mentos de medición que coadyuven al fortalecimiento pedagógico de los docentes y a la 
realización de las funciones del supervisor y director en materia de evaluación y asesora-
miento pedagógico. 
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Evaluar la trayectoria profesional de los docentes de eb para identificar áreas de oportunidad 
en cuanto a la formación académica, el ejercicio profesional y el contexto donde laboran. 

 Problemas en términos de brecha (ems)

1. Para el ciclo escolar 2013-2014, el promedio estatal de reprobación en ems fue de 
33.3%: en bachillerato general fue de 32.1%, en bachillerato tecnológico 36.4% y en 
profesional técnico 9.9%. La brecha que existe entre el bachillerato tecnológico y la 
media estatal es de 3.1%.

Causa asociada al problema

Implementación poco pertinente del programa de Orientación y Tutoría, el cual representa 
uno de los Mecanismos de Gestión, eje rector de la riems, que repercute en la disminución 
de la reprobación en los planteles.

Necesidad identificada

Evaluar el Programa de Orientación y Tutoría para contar con información que permita tomar 
decisiones tendientes a la disminución de la reprobación en el subsistema de la Dirección 
General de Educación Tecnológica e Industrial (dGeti).

2. En 2015 se evaluó el desempeño de 46 docentes del cecytey y 35 docentes de pre-
paratorias estatales. Del total de evaluados de cecytey, 17.4% fue suficiente, 56.6% 
bueno y 26% destacado. En el caso de los docentes de preparatorias estatales, 
48.5% fue suficiente, 42.8% bueno y 8.6% destacado. Al comparar el porcentaje 
de docentes ubicados en suficiente, se ubica una brecha negativa de 31.1% para el 
subsistema Preparatorias Estatales.

Causas asociadas al problema

• Ausencia de información sobre la función de supervisión en ems.
• Poco o nulo seguimiento y evaluación del personal con funciones de supervisión.
• Poco o nulo seguimiento y evaluación del desempeño directivo en la ems. 
• Pobre o inexistente trabajo colegiado académico institucional e interinstitucional. 
• Poca o nula capacitación a los directores nuevos y actualización de los directores con 

experiencia en el cargo.

Necesidades identificadas

Evaluar la función de supervisión y su influencia en el desempeño de los docentes de los 
subsistemas cecytey y Preparatorias Estatales.

Evaluar la función directiva en ems para atender su influencia en la mejora del desempeño 
docente y del nivel de logro educativo de los estudiantes.
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Las problemáticas del logro educativo, tanto en eb como en ems, son originadas por una 
serie de causas críticas externas e internas a los estudiantes. Sin embargo, se ha identi-
ficado que un primer elemento del sistema educativo estatal que se requiere atender es 
el de sempeño docente. Por ello, la seGey ha puesto especial interés en los elementos del 
sistema estatal educativo articulados directamente con el docente: la regionalización en eb, 
las funciones de la supervisión educativa, el servicio de asesoría técnico pedagógica, las 
funciones de la dirección escolar, la misma práctica docente y la trayectoria docente.

Situación de la evaluación estatal

En el estado de Yucatán se evalúan docentes y alumnos.

Desde 2015 el estado participa en las evaluaciones del Servicio Profesional Docente (spd) 
para efectos de ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio educativo 
en educación básica y en educación media superior. Por iniciativa estatal se lleva a cabo el 
seguimiento de la evaluación del desempeño docente en ambos tipos educativos.

En cuanto a las evaluaciones de alumnos, además de las de carácter nacional, desde 2013 se 
trabaja en el diseño estatal de instrumentos de evaluación de alumnos. Esto se hace a partir 
de los lineamientos del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación enunciados en Cri-
terios Técnicos para el Desarrollo y Uso de Instrumentos de Evaluación Educativa, 2014-2015.

El diseño y la aplicación de las evaluaciones estatales buscan: 1) contar con información 
que sirva como uno de los criterios de selección para el ingreso de aspirantes a las escuelas 
secundarias con sobredemanda, y 2) responder al Acuerdo Secretarial 696 (dof, 2013).3 

Metas y acciones anuales de sistemas de información 
e indicadores clave de equidad y calidad educativa

El estado desarrolló el Sistema de Control Escolar del Estado de Yucatán (siceey) para el 
control escolar de los alumnos de educación básica (preescolar, primaria y secundaria) de 
las escuelas oficiales y particulares. Este registro proporciona el historial de cada alumno, 
las escuelas a las que asistió y el resultado de cada ciclo escolar. Si bien la información no 
es pública, puede ser consultada por los maestros y los padres de familia.

Difusión y uso de los resultados de la evaluación

Los resultados de las evaluaciones (enlace, idaepy, isais y planea) se entregan a los jefes de 
sector, a los supervisores escolares de educación básica y a las direcciones de Planeación, 
Primaria y Secundaria.

Con el objetivo de fomentar la cultura de la evaluación educativa desde la experiencia de es-
pecialistas y mejorar el logro educativo, la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 
Yucatán (seGey), a través del Centro de Evaluación Educativa del Estado de Yucatán (ceeey), llevó a 

3 El Acuerdo Secretarial 696 establece las normas generales que determinan la evaluación, acreditación, pro-
moción y certificación en la educación básica.
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cabo dos ediciones del Coloquio de Evaluación Educativa en la mejora continua de la educación, 
en 2013 y 2014, respectivamente, con la participación de expertos nacionales e internacionales.

Áreas responsables de aplicar evaluaciones

En abril de 2006 se crea el ceeey, órgano administrativo desconcentrado subordinado a la seGey 
que tiene autonomía operativa y se rige por las leyes, acuerdos y disposiciones del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, la Secretaría de Educación Pública y la seGey.

El ceeey tiene como objetivo ofrecer a las autoridades educativas, a los profesionales de la 
educación y a la sociedad los elementos idóneos para evaluar los aspectos del sistema edu-
cativo y propiciar el uso de la información en procesos de mejora continua de los centros 
educativos (Decreto 666, 2006).

Al fundarse para coordinar la aplicación de las evaluaciones nacionales y difundir entre los 
supervisores y jefes de sector los resultados de éstas, el ceeey estableció tres departamen-
tos: 1) Análisis y Difusión; 2) Operativo, y 3) Fortalecimiento.

En enero de 2013 desapareció el departamento de Fortalecimiento y se crearon el de Pla-
nes y Programas y el de Diseño de Procesos e Instrumentos de Evaluación. Así, el ceeey 
sumó a sus acciones el diseño de procesos e instrumentos de evaluación e investigación, 
así como la evaluación de planes y programas de educación media superior y superior. 
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Evaluaciones implementadas

En las tablas 1, 2 y 3 se describen las evaluaciones de componentes del Sistema Educativo 
Nacional implementadas en Yucatán.

Tabla 1. Evaluaciones de alumnos de educación básica (eb) y educación media superior (ems) 

Evaluación Iniciativa Inicio Cobertura Aplicado Periodicidad

Escala para la evalua-
ción de competencias 
en la educación básica

seGey 2014 Censal 
Alumnos de  
preescolar

Anual

Instrumento de  
Selección para Alumnos  
que Ingresan a Secun-
daria

seGey 2014
Según 

demanda 
Alumnos de sexto 
grado de primaria

Anual

Instrumento para 
el Diagnóstico de 
Alumnos de Escuelas 
Primarias de Yucatán 
(isais) 
(idaepy)

seGey 2014 Censal
Alumnos de  
tercero a sexto  
de primaria

Anual

Programme for 
International Student 
Assessment (pisa)

Organización 
para la Coo-
peración y el 
Desarrollo Eco-
nómico (ocde)

2000 Muestral

Alumnos de 15 
años, que están 
por concluir o han 
concluido su  
educación básica

Trianual

Olimpiada del Conoci-
miento Infantil

dirección  
General de 
evalUación de 
políticas (dGep)

1993
Según 

demanda
Alumnos de sexto 
grado de primaria

Anual 

Plan Nacional para 
la Evaluación de los 
Aprendizajes (planea)

inee 2015 Muestral

Alumnos de sexto 
de primaria, tercero 
de secundaria y úl-
timo grado de ems

Anual

planea. Evaluación 
Diagnóstica Censal 
(edc)

inee 2015 Censal 
Alumnos de cuarto 
grado de primaria

Anual

Examen Nacional de 
Ingreso (exani I)

Centro Nacional 
de Evaluación 
para la Educa-
ción Superior 
(ceneval)

1994
Según 

demanda
Aspirantes  
a ingresar a la ems

Según demanda

Ingreso a Escuelas 
Normales

dGep

2015 Según 
demanda

Sustentantes 
que concluyeron 
estudios de ems y 
aspiran a ingresar a 
escuelas normales

Anual

Fuente: Departamento de Diseño de Procesos e Instrumentos de Evaluación ceeey, 2016.
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Tabla 2. Evaluaciones de docentes, directivos y asesores técnicos en educación básica (eb)  

y educación media superior (ems)

Evaluación Iniciativa Inicio Cobertura Aplicado Periodicidad

Concurso para la Pro-
moción a cargos con 
funciones de Dirección y 
de Supervisión eb  y ems 
2015-2016

cnspd e inee

2015
Según  
demanda

Docentes que 
concursan para la 
promoción al car-
go de directores 
o supervisores de 
eb o ems

Anual

Concurso para la Promo-
ción a funciones de aseso-
ría técnica pedagógica en 
eb y ems 2015-2016

2015
Según 
demanda

Docentes que 
concursan para 
la promoción al 
cargo de atp en eb 
o ems

Anual

Evaluación al personal de 
nuevo ingreso al término 
del primer año escolar en 
eb y ems 2015-2016

2015 Censal 
Docentes de 
nuevo ingreso en 
eb o ems

Anual

Concursos para el ingreso 
al Servicio Profesional 
Docente en eb y ems 2015-
2016

2014
Según  
demanda

Sustentantes al 
puesto de docen-
te de eb o ems

Anual

Evaluación del Desempeño 
Docente en eb y ems 2015-
2016

2015 Muestral
Docentes de eb 
o ems

Anual

 
Fuente: Departamento de Diseño de Procesos e Instrumentos de Evaluación-ceeey, 2016.

 

Tabla 3. Evaluaciones de procesos educativos en educación media superior

Evaluación Iniciativa Inicio Cobertura Aplicado Periodicidad

Evaluación de la Oferta 
Educativa (evoe)

inee 2015 Muestral Escuelas de ems Trianual

Fuente: Departamento de Diseño de Procesos e Instrumentos de Evaluación ceeey, 2016.
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Objetivos y líneas estratégicas de acción  
del Programa Estatal de Evaluación y Mejora 
Educativa

Objetivos

L
a ruta implementada para la elaboración del Programa Estatal de Evaluación y Mejora 
Educativa en el estado de Yucatán permitió establecer objetivos que fortalecen la  
Política Nacional de Evaluación de la Educación y potencian las acciones de evalua-
ción que se implementan en el estado. 

Estos objetivos permitirán evaluar a mediano plazo la pertinencia y viabilidad de las acciones 
propuestas en materia de uso de la información para la toma de decisiones fundamentadas 
y la implementación de acciones de mejora educativa en el estado.

1. Desarrollar las evaluaciones de los componentes y procesos educativos del Sistema 
Educativo Estatal.

2. Desarrollar sistemas de información relacionados con los estudiantes de educación 
básica (eb) y educación media superior (ems), así como de los profesionales del Siste-
ma Profesional Docente (spd) en Yucatán.

3. Difundir los resultados de las evaluaciones nacionales y estatales para que se gene-
ren estrategias e intervenciones en pro de la mejora educativa en eb y ems.

4. Desarrollar y consolidar la investigación educativa a mediano y largo plazo en eb y 
ems, a través de la coordinación del Área Estatal de Evaluación (aee) con los niveles 
educativos de educación básica, media superior y superior.

5. Diseñar y proponer estrategias para el uso de los resultados de las investigaciones 
educativas y las evaluaciones nacionales y estatales para la toma de decisiones basa-
das en información válida y confiable.

6. Fortalecer la cooperación institucional entre eb y ems, así como entre instituciones 
nacionales e internacionales de educación superior.

7. Fortalecer las capacidades internas de evaluación del spd en eb y ems y en el aee.

Líneas estratégicas de acción

Las líneas de acción del peeme están basadas en los sietes ejes de la Política Nacional de la 
Evaluación Educativa (pnee) y tienen correspondencia con los elementos evaluativos del mGr.

1. Desarrollo de modelos de evaluación educativa.
2. Evaluaciones de docentes, directivos y asesores técnicos.
3. Evaluaciones de procesos educativos y funcionamiento escolar.
4. Evaluaciones de políticas y programas educativos.
5. Fortalecimiento de las evaluaciones en el aula.
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6. Desarrollo técnico e institucional de sistemas de información.
7. Diseño de indicadores clave sobre la calidad y la equidad de la educación.
8. Modelos de difusión y promoción de uso de los resultados de las evaluaciones.
9. Herramientas para el análisis y el uso de resultados de las evaluaciones.

 
Este proceso permitió la formulación sistematizada de los Proyectos de Evaluación y Mejora 
Educativa, cada uno con prospectiva a 2020: propósitos, metas, acciones, cronograma de 
implementación e indicadores de seguimiento.
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Proyectos de Evaluación y Mejora Educativa 
(Proeme) de Yucatán

1. Evaluación del Servicio de Asesoría Técnico Pedagógica en la educación básica.

2. Evaluación y fortalecimiento de la función supervisora escolar en la educación  
básica.

3. Evaluación y fortalecimiento de las funciones de dirección en educación básica.

4. Evaluación de la estrategia de regionalización en educación básica.

5. Evaluación de la práctica pedagógica en educación básica.

6. Evaluación de la trayectoria profesional del docente de educación básica.

7. Evaluación de la implementación del programa de Orientación y Tutoría en el  
subsistema dGeti.

8. Evaluación y fortalecimiento del personal con funciones de supervisión en educa-
ción media superior.

9. Evaluación y fortalecimiento de la praxis directiva de directores en educación media 
superior.
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Proeme 1. Evaluación del Servicio de Asesoría 
Técnico Pedagógica en la educación básica

Tabla 4. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema 
educativo en términos  

de brecha
Causas asociadas al problema Necesidad identificada

De acuerdo con los resultados 
de la Evaluación del Desempeño 
Docente 2015 en eb, 8% se ubicó 
en el grupo de desempeño insufi-
ciente y 92% en los otros grupos 
de desempeño. Al analizar los 
resultados por región educativa, 
se encontró que Tizimín es la 
región que cuenta con el mayor 
porcentaje de docentes con resul-
tado insuficiente (22.7%), seguida 
de Tekax (17.2%). Las brechas 
en estas regiones, respecto del 
promedio estatal, son de 14% y 
9.2%, respectivamente.

• Inexistencia o pobre trabajo co-
legiado entre los atp, superviso-
res y los secretarios técnicos.

• Falta de formación para la 
asesoría técnico pedagógica en 
Español y Matemáticas. 

Evaluar el Servicio de Asesoría 
Técnico Pedagógica para favorecer 
la regularización del Sistema de 
Servicio de Asistencia Técnica a 
la Escuela (sate) y la propuesta en 
el Modelo de Gestión Regional 
(mGr).

 
Propósito

Contar con información acerca de la pertinencia del servicio de atp en las escuelas de eb, 
que permita generar, implementar y evaluar estrategias que coadyuven al fortalecimiento 
de este servicio, a la mejora de la práctica docente y, por lo tanto, al logro educativo de los 
alumnos.

Impacto de la evaluación

El uso de los resultados obtenidos permitirá en el mediano plazo tomar decisiones que 
contribuyan a mejorar el servicio de atp. 

Impacto educativo

Disminuir consistentemente el porcentaje de docentes de eb con resultado insuficiente en 
la Evaluación del Desempeño del Servicio Profesional Docente.

Desarrollo del proyecto

El seguimiento permanente hará posible el cumplimiento preciso y oportuno de las funcio-
nes indicadas en la normativa. Las actividades posteriores incluirán una nueva evaluación 
para analizar los resultados de las estrategias implementadas. 
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Tabla 5. Cronograma general 2017-2020 del Proeme 1. Evaluación del Servicio de Asesoría Técnico Pedagógica  

en la educación básica

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Diseño del instru-
mento  
de evaluación del 
Servicio de Asesoría 
Técnico Pedagógica.

1. Elaborar un marco de referencia.

ceeey

Coordinación de los 
niveles educativos
Dirección de  
Planeación
Coordinadores  
académicos de los 
cede

Coordinación de la 
Gestión Pedagógica
Servicio de sate

Coordinador atp

atp

Docentes, directores 
y supervisores de las 
escuelas en las que 
los atp colaboran

2

2. Definir el diseño metodológico. 2

3. Solicitar al inee los lineamientos y criterios 
técnicos.

3

4. Diseñar indicadores. 3

5. Diseñar el instrumento de evaluación. 4

6. Elaborar el plan de trabajo de campo. 4

2. Aplicación de 100% 
de los instrumentos 
diseñados para la 
evaluación del Servicio 
de Asesoría Técnico 
Pedagógica.

1. Capacitar al personal para la aplicación del 
instrumento.

1

2. Pilotear el instrumento de evaluación. 1

3. Aplicar el instrumento de evaluación. 2

4. Monitorear y dar seguimiento a la aplica-
ción del instrumento.

3

5. Acopiar y sistematizar la información. 4

3. Difusión de los 
resultados de la 
evaluación del Servicio 
de Asesoría Técnico 
Pedagógica.

1. Procesar y validar los resultados de la evalua-
ción.

1

2. Analizar los resultados. 2

3. Elaborar un informe de resultados de la 
evaluación.

2

4. Diseñar las estrategias de difusión de resul-
tados de la evaluación.

3

5. Implementar las estrategias de difusión de 
resultados de la evaluación.

4

6. Monitorear la estrategia de difusión. 4

4. Diseño de un plan 
de intervención para 
la mejora del Servicio 
de Asesoría Técnico 
Pedagógica.

1. Diseñar la estrategia de uso de resultados 
de la evaluación que derive en un plan de 
intervención para la mejora.

1

2. Definir las áreas susceptibles de mejora. 1

3. Incorporar directrices vigentes. 2

4. Definir instrumentos y estrategias para el 
alcance de la mejora.

2

5. Definir la población objetivo. 3

6. Identificar actores involucrados. 3

7. Diseñar indicadores. 3

8. Diseñar un sistema de monitoreo y segui-
miento.

3

5. Intervención 
efectiva en la atp en el 
estado.

1. Implementar las estrategias definidas. 3

2. Monitorear las estrategias de intervención. 4
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Proeme 2. Evaluación y fortalecimiento de la 
función supervisora escolar en la educación 
básica

Tabla 6. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema 
educativo en términos  

de brecha
Causas asociadas al problema Necesidad identificada

De acuerdo con los resultados 
de la Evaluación del Desempeño 
Docente 2015 en eb, 8% se ubicó 
en el grupo de desempeño insufi-
ciente y 92% en los otros grupos 
de desempeño. Al analizar los 
resultados por región educativa, 
se encontró que Tizimín es la 
región que cuenta con el mayor 
porcentaje de docentes con resul-
tado insuficiente (22.7%), seguida 
de Tekax (17.2%). Las brechas 
en estas regiones, respecto del 
promedio estatal, son de 14% y 
9.2%, respectivamente.

• Pobre o inexistente trabajo 
académico en los colegiados de 
supervisores.

• Cargas excesivas de trabajo 
administrativo.

• Poco o nulo seguimiento y 
evaluación al personal con 
funciones de supervisor.

• Poca o nula participación en 
las sesiones de los Consejos 
Técnicos Escolares (cte).

• Poca o nula capacitación a los 
supervisores sobre liderazgo 
pedagógico y gestión escolar.

Evaluar la función supervisora en 
las áreas de gestión escolar y lide-
razgo pedagógico para identificar 
zonas de fortalecimiento y contri-
buir a la mejora del desempeño 
escolar.

Propósito

Contar con información sistemática, válida y confiable de la evaluación de la gestión escolar 
y del liderazgo pedagógico del personal con funciones de supervisión en escuelas públicas 
de eb.

Impacto de la evaluación

El uso de los resultados obtenidos permitirá en el mediano plazo tomar decisiones que 
contribuyan a mejorar la supervisión escolar en educación básica.

Impacto educativo

Disminuir consistentemente el porcentaje de docentes de eb  con resultado insuficiente en 
la  Evaluación del Desempeño del Servicio Profesional Docente. 

Desarrollo del proyecto

La labor del supervisor debe contribuir a la mejora del trabajo directivo y de los resultados 
de logro escolar de los estudiantes. La evaluación, el análisis y el uso adecuado de los resul-
tados de este proyecto permitirá mantener la línea de mejora.
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Tabla 7. Cronograma general 2017-2020 del Proeme 2. Evaluación y fortalecimiento de la función  

supervisora escolar en educación básica

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Diseño de la eva-
luación de la función 
supervisora de eb.

1. Revisar la literatura sobre los modelos 
de evaluación del personal con el cargo de 
supervisor.

ceeey

Coordinador de los 
niveles educativos
Dirección de Planeación
Coordinación de la 
Gestión Pedagógica
Servicio de sate

Coordinadores acadé-
micos de los cede

Secretarios técnicos
Supervisores de los 
niveles preescolar, 
primaria, secundaria, 
física, indígena y 
especial
Directores de las 
escuelas a cargo de  
la supervisión

1

2. Diseñar la metodología para la evaluación 
diagnóstica del supervisor de eb.

1

3. Solicitar al inee los lineamientos y criterios 
técnicos para la evaluación del supervisor de 
eb.

1

4. Elaborar instrumentos de evaluación. 2

5. Realizar el jueceo de los instrumentos de 
evaluación.

2

6. Elaborar el plan de trabajo de campo. 3

7. Diseñar el sistema de monitoreo y segui-
miento.

3

2. Implementación 
de la evaluación de la 
función supervisora 
de eb.

1. Capacitar al personal para la aplicación del 
instrumento.

1

2. Aplicar el instrumento de evaluación. 2 y 3

3. Monitorear y dar seguimiento a la aplica-
ción del instrumento.

2 y 3

4. Recopilar y sistematizar la información. 4

3. Análisis y difusión 
de los resultados de 
la evaluación de la 
función supervisora 
de eb.

1. Elaborar un modelo de análisis de resulta-
dos.

1

2. Procesar los datos. 1

3. Validar los datos. 1

4. Analizar los resultados. 2

5. Diseñar la estrategia de difusión de resultados. 3

6. Implementar la estrategia de difusión de 
los resultados.

4

4. Plan de intervención 
para la mejora de la 
función supervisora 
de eb.

1. Usar los resultados. 1

2. Diseñar la propuesta de intervención edu-
cativa con los supervisores de eb.

1

3. Diseñar los instrumentos. 2

4. Diseñar los indicadores. 2

5. Implementar las estrategias definidas y 
aplicar los instrumentos. 

3 y 4

6. Proporcionar monitoreo y seguimiento. 3 y 4

7. Informar los resultados de la intervención. 3 y 4
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Proeme 3. Evaluación y fortalecimiento de las 
funciones de dirección en educación básica

Tabla 8. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema 
educativo en términos 

de brecha
Causas asociadas al problema Necesidad identificada

De acuerdo con los resultados de la 
Evaluación del Desempeño Docen-
te 2015 en eb, 8% se ubicó en el 
grupo de desempeño insuficiente y 
92% en los otros grupos de desem-
peño. Al analizar los resultados por 
región educativa, se encontró que 
Tizimín es la región que cuenta con 
el mayor porcentaje de docentes 
con resultado insuficiente (22.7%), 
seguida de Tekax (17.2%). Las bre-
chas en estas regiones, respecto 
del promedio estatal, son de 14% y 
9.2%, respectivamente.

• Poco o nulo seguimiento y 
evaluación del desempeño 
directivo en la eb.

• Pobre o inexistente trabajo co-
legiado académico en los cte.

• Poca o nula capacitación y 
actualización a los directores.

Evaluar las funciones de direc-
ción para fortalecerlas y apoyar 
en la mejora de los resultados 
de la evaluación del desempeño 
docente en eb.

Propósito

Contar con información sistemática, válida y confiable de la evaluación de las funciones de 
dirección en escuelas públicas de eb para entender su influencia en la mejora del desempe-
ño docente y del logro educativo.

Impacto de la evaluación

El uso de los resultados obtenidos permitirá en el mediano plazo tomar decisiones que 
contribuyan a mejorar la función directiva en educación básica.

Impacto educativo

Disminuir consistentemente el porcentaje de docentes de eb con resultado insuficiente en 
su Evaluación del Desempeño del Servicio Profesional Docente.

Desarrollo del proyecto

Al término de la implementación de los mecanismos para fortalecer las áreas susceptibles de 
mejora de los directores en eb, se aplicará una nueva evaluación sobre los resultados de la in-
tervención. Esto implicará solicitar lineamientos y criterios técnicos al Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, diseñar, implementar y evaluar las estrategias de fortalecimiento de 
la práctica y liderazgo directivo, así como generar el reporte de los resultados de la evaluación.
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Tabla 9. Cronograma general 2017-2020 del Proeme 3. Evaluación y fortalecimiento de las funciones de dirección 

en educación básica

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Diseño de la eva-
luación de la praxis 
de los directores de 
los niveles y servicios 
educativos de eb.

1. Revisar literatura sobre las principales 
funciones académicas, administrativas y 
de gestión escolar de los directores en los 
diversos niveles educativos.

ceeey

Coordinador de los niveles 
educativos
Coordinación de la Gestión 
Pedagógica
Coordinadores académicos 
de los cede

Directores de los niveles 
preescolar, primaria, 
secundaria, indígena y 
especial
Supervisores, docentes 
y padres de familia de las 
escuelas donde laboran los 
directores
Personal experto en el 
tema de liderazgo peda-
gógico de la Uady y las 
escuelas normales

1

2. Diseñar y seleccionar la metodología de 
evaluación de la praxis directiva.

1

3. Seleccionar a los participantes en el 
estudio.

1

4. Seleccionar las técnicas de evaluación. 1

5. Solicitar los lineamientos y criterios 
técnicos al inee.

1

6. Diseñar los instrumentos de evaluación. 2

7. Realizar el pilotaje de los instrumentos de 
evaluación.

3

8. Seleccionar el proceso de sistematiza-
ción de los datos.

4

2. Implementación 
de la evaluación de la 
praxis de los directo-
res de los niveles y 
servicios educativos 
de eb.

1. Implementar los instrumentos para la 
obtención de la información.

1 y 2

2. Proporcionar monitoreo y seguimiento 
de la evaluación.

1 y 2

3. Sistematizar los datos de la evaluación. 3

3. Resultados de 
la evaluación de la 
praxis de los directo-
res de los niveles y 
servicios educativos 
de eb.

1. Elaborar un modelo de análisis de los 
resultados.

1

2. Analizar las funciones académicas, ad-
ministrativas y de gestión que realizan los 
directores de eb.

1 y 2

3. Validar los resultados. 3

4. Elaborar reporte de resultados. 4

4. Difusión y uso de 
los resultados de la 
evaluación de la pra-
xis directiva en eb.

1. Elaborar reportes para la difusión de los 
resultados de la praxis directiva.

1

2. Diseñar las estrategias para la difusión 
de los resultados de la praxis directiva.

1 

3. Diseñar y seleccionar estrategias para la 
promoción del uso de los resultados de la 
evaluación.

1

4. Gestionar reuniones con las autoridades 
educativas y participantes en el proyecto.

 1

5. Implementar los mecanismos y estrate-
gias de difusión y uso de los resultados con 
los participantes.

2

6. Elaborar reporte de la difusión y uso de 
los resultados.

2
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Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

5. Diseño e imple-
mentación de las 
propuestas para el 
fortalecimiento de las 
áreas susceptibles 
de mejora de los 
directores en todos 
los niveles y servicios 
educativos de eb.

1. Identificar las áreas susceptibles de me-
jora de los directores de eb que permitan 
mejorar sus funciones de dirección. ceeey

Coordinador de los niveles 
educativos
Coordinación de la Gestión 
Pedagógica
Coordinadores académicos 
de los cede

Directores de los niveles 
preescolar, primaria, 
secundaria, indígena y 
especial
Supervisores, docentes 
y padres de familia de las 
escuelas donde laboran los 
directores
Personal experto en el 
tema de liderazgo peda-
gógico de la Uady y las 
escuelas normales

3

2. Elaborar propuestas y mecanismos para 
el fortalecimiento de las áreas susceptibles 
de mejora de los directores en eb.

3

3. Proporcionar seguimiento a la implemen-
tación de las propuestas y mecanismos 
para el fortalecimiento de las áreas suscep-
tibles de mejora de directores en eb.

4 

 





45

p
e

e
m

e
 d

e 
Y

u
c

at
á

n

Proeme 4. Evaluación de la estrategia  
de regionalización en educación básica

Tabla 10. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema 
educativo en términos  

de brecha
Causas asociadas al problema

Necesidad 
identificada

De acuerdo con los resultados de la 
Evaluación del Desempeño Docente 
2015 en eb, 8% se ubicó en el grupo 
de desempeño insuficiente y 92% en 
los otros grupos de desempeño. Al 
analizar los resultados por región edu-
cativa, se encontró que Tizimín cuenta 
con el mayor porcentaje de docentes 
con resultado insuficiente (22.7%), 
seguida de Tekax (17.2%). Las brechas 
en estas regiones, respecto del pro-
medio estatal, son de 14.7% y 9.2%, 
respectivamente.

• Falta de seguimiento y evaluación de los 
procesos académicos y administrativos. 

• Pobre o inexistente trabajo académico en 
los colegiados de supervisores, que dificulta 
compartir buenas prácticas educativas entre 
los profesionales educativos, analizar áreas 
de oportunidad y diseñar, implementar y eva-
luar estrategias para solucionar los proble-
mas más significativos en las escuelas de eb.

• Poco fortalecimiento y evaluación al lideraz-
go pedagógico del director y del supervisor 
como principales líderes pedagógicos en las 
escuelas. 

• Cargas excesivas de trabajo administrativo 
para el director y el supervisor, que impide 
que realicen acciones de mayor impacto en 
la mejora educativa. 

• Existe poca capacitación, actualización y 
acompañamiento de docentes de nuevo 
ingreso al spd.

Evaluar la política de 
regionalización de 
servicios educativos 
de la entidad.

Propósito

Consolidar las fortalezas y colaborar en la solución de las áreas de oportunidad de los Centros 
de Desarrollo Educativo (cede), fortalecer la sistematización del trabajo colegiado, fomentar 
la investigación de los retos educativos regionales, establecer la rendición de cuentas y con-
cretar el Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela (sate), para coadyuvar en la mejora de los 
resultados del logro educativo de los niños y niñas de las 16 regiones del estado de Yucatán. 

Impacto de la evaluación

Contar con información sobre el funcionamiento de la estrategia de regionalización educativa 
en términos de su aporte al desempeño de los docentes.

Impacto educativo

Disminuir consistentemente el porcentaje de docentes de eb con resultado insuficiente en 
su Evaluación del Desempeño del Servicio Profesional Docente.
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Desarrollo del proyecto

Al término del periodo se continuará con acciones relacionadas con la evaluación de las 
estrategias, el análisis de resultados, la elaboración del reporte y la construcción de un con-
junto de indicadores sobre el desempeño de los cede y las funciones de quienes participan 
en dichos centros educativos.  

Tabla 11. Cronograma general 2017-2020 del Proeme 4. Evaluación de la estrategia de regionalización en educación básica

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Diseño de la evaluación 
de la gestión escolar 
(aspectos académicos y 
administrativos) en los 
cede.

1. Revisar la literatura sobre los modelos de 
evaluación.

ceeey

Coordinador de los 
niveles educativos
Dirección de Planeación
Coordinación de la Ges-
tión Pedagógica
Servicio sate

Coordinadores académi-
cos de los cede

Coordinadores adminis-
trativos de los cede

Secretarios técnicos
Supervisores de los 
niveles preescolar, pri-
maria, secundaria, física, 
Indígena y especial
atp

Directores de los niveles 
preescolar, primaria, 
secundaria, indígena y 
especial

1

2. Seleccionar y adecuar un modelo de eva-
luación de la política de regionalización.

1

3. Seleccionar la metodología de evaluación. 1

4. Seleccionar a los participantes de las 
áreas académicas y administrativas de los 
cede.

1

5. Seleccionar técnicas de evaluación. 1

6. Solicitar los lineamientos y criterios 
técnicos al inee.

2

7. Elaborar instrumentos de evaluación. 3

8. Realizar el pilotaje de los instrumentos de 
evaluación.

4

9. Seleccionar el proceso de sistematización 
de los datos.

4

2. Implementación de la 
evaluación de la gestión 
escolar (aspectos acadé-
micos y administrativos) 
en los cede.

1. Implementar los instrumentos para la 
obtención de la información.

1 y 2

2. Proporcionar monitoreo y seguimiento de 
la evaluación.

1 y 2

3. Sistematizar los resultados. 3 y 4

3. Resultados de la 
evaluación de la gestión 
escolar (aspectos acadé-
micos y administrativos) 
en los cede.

1. Seleccionar el modelo de análisis de 
resultados.

1 y 2

2. Analizar la información obtenida. 3

3. Elaborar el reporte de resultados. 4

4. Difundir los resultados de la evaluación. 4

4. Diseño y segui miento 
de la implementación de  
la intervención para la me-
jora derivadas de la eva-
luación de los procesos y 
servicios académicos en 
los cede.

1. Identificar las áreas de oportunidad para 
proponer intervenciones educativas basa-
das en los resultados de logro educativo.

1

2. Diseñar estrategias para la mejora de los 
procesos y servicios académicos en los 12 
cede.

1, 2 
y 3

3. Implementar las estrategias para la mejo-
ra de los procesos y servicios académicos 
en los 12 cede.

1, 2 
y 3

4. Proporcionar seguimiento a la implemen-
tación de las estrategias para la mejora.

1, 2 
y 3

5. Elaborar el plan de evaluación de las 
estrategias.

3

6. Solicitar lineamientos y criterios técnicos 
al inee para la evaluación de las estrategias. 

4 
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Proeme 5. Evaluación de la práctica 
pedagógica en educación básica

Tabla 12. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema 
educativo en términos  

de brecha
Causas asociadas al problema Necesidad identificada

De acuerdo con los resultados 
de la Evaluación del Desempeño 
Docente 2015 en eb, 8% se ubicó 
en el grupo de desempeño insufi-
ciente y 92% en los otros grupos 
de desempeño. Al analizar los 
resultados por región educativa, 
se encontró que Tizimín cuenta 
con el mayor porcentaje de do-
centes con resultado insuficiente 
(22.7%), seguida de Tekax (17.2%). 
Las brechas en estas regiones, 
respecto del promedio estatal, 
son de 14.7% y 9.2%, respecti-
vamente.

•  Falta de seguimiento y evalua-
ción de los procesos académi-
cos y administrativos. 

•  Prácticas pedagógicas inade-
cuadas. 

•  Inexistencia de mecanis-
mos que garanticen apoyos 
pedagógicos para docentes 
por parte de los supervisores y 
directores. 

•  Desconocimiento de datos 
desagregados sobre las carac-
terísticas y necesidades de los 
docentes. 

Verificar la práctica pedagógica en 
eb de manera objetiva, a través de  
mecanismos e instrumentos 
de medición que coadyuven al 
fortalecimiento pedagógico de los 
docentes y a la realización de las 
funciones del supervisor y director 
en materia de evaluación y aseso-
ramiento pedagógico. 

Propósito

Fortalecer la práctica pedagógica del docente de eb para identificar las características de su 
actuar en el aula.

Impacto de la evaluación

Contar con información objetiva para retroalimentar la práctica pedagógica de los docentes 
de eb y mejorar su desempeño pedagógico.

Impacto educativo

Disminuir consistentemente el porcentaje de docentes de eb con resultado insuficiente en 
su Evaluación del Desempeño del Servicio Profesional Docente.
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Desarrollo del proyecto

Finalizado el proceso, se llevará a cabo la evaluación de los resultados, el diseño de meca-
nismos de difusión y el uso de la información. Se deberá dar continuidad a los factores de la 
práctica pedagógica para validar su pertinencia; actualizar la formación de los evaluadores, y 
generar un modelo de formación de evaluadores educativos en la agenda local de los Con-
sejos Técnicos Escolares que permita, por un lado, favorecer la cultura de la evaluación y, por 
otro lado, fomentar su uso para la identificación de áreas de oportunidad y el mejoramiento 
a partir de estrategias focalizadas para la atención de dichas áreas. Será necesario verificar 
las brechas existentes a partir de los indicadores del Servicio Profesional Docente definidos 
en este proyecto y, por ende, analizar el surgimiento de nuevos indicadores de interés.
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Tabla 13. Cronograma general 2017-2020 del Proeme 5. Evaluación de la práctica pedagógica en educación básica 

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Diseño de la eva-
luación de la práctica 
pedagógica de los 
docentes de eb.

1. Revisar la literatura sobre evaluación de la 
práctica pedagógica, instrumentos para la eva-
luación de la práctica pedagógica y el desem-
peño docente.

ceeey

Coordinador de los nive-
les educativos
Dirección de los  
niveles primaria,  
indígena y secundaria
Coordinadores de los cede

Docentes de  
preescolar, primaria,  
secundaria, física, indígena 
y especial
Supervisores  
atp  
Directores

1

2. Desarrollar procesos consultivos con actores 
del sistema educativo estatal para determinar 
mecanismos y herramientas de evaluación.

1

3. Generar una propuesta metodológica estatal 
para la evaluación.

1

4. Solicitar lineamientos y criterios técnicos al 
inee. 1

5. Desarrollar los instrumentos de evaluación. 1

2. Evaluación de la 
práctica pedagógica 
de los docentes de eb.

1. Validar los instrumentos de evaluación. 1 y 2

2. Generar materiales para la aplicación correc-
ta de los instrumentos de evaluación. 2

3. Capacitar a los aplicadores y observadores 
de la práctica pedagógica. 3

4. Aplicar los instrumentos de evaluación a los 
docentes. 3 y 4

3. Reporte de la 
difusión y uso de 
los resultados de la 
evaluación.

1. Sistematizar los resultados obtenidos. 1

2. Analizar los resultados. 1

3. Desarrollar herramientas y mecanismos 
para el reporte y la retroalimentación de las 
evaluaciones.

1

4. Generar el reporte de la evaluación. 2

5. Diseñar mecanismos y esquemas de difu-
sión y uso de la información. 2

6. Difundir los resultados de la evaluación. 2 y 3

7. Evaluar la cobertura y pertinencia de la difu-
sión y del uso. 4

4. Implementación 
de estrategias para el 
fortalecimiento de la 
práctica pedagógica.

1. Establecer una metodología para proponer 
mejoras a partir de los resultados de la evalua-
ción.

1

2. Diseñar estrategias a partir de los resultados 
obtenidos en la meta anterior. 1

3. Implementar las estrategias pertinentes 
para la mejora de la práctica pedagógica de los 
docentes de eb.

2, 3 
y 4

5. Diseño de la eva-
luación de estrategias 
para el fortalecimiento 
de la práctica peda-
gógica.

1. Elaborar un plan de evaluación de las estra-
tegias. 1

2. Solicitar lineamientos y criterios técnicos al 
inee. 1 y 2

3. Diseñar mecanismos para la evaluación de 
las estrategias. 3 y 4
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Proeme 6. Evaluación de la trayectoria 
profesional del docente de educación básica 

Tabla 14. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema 
educativo en términos 

de brecha
Causa asociada al problema Necesidad identificada

De acuerdo con los resultados 
de la Evaluación del Desempeño 
Docente 2015 en eb, 8% se ubicó 
en el grupo de desempeño insufi-
ciente y 92% en los otros grupos 
de desempeño. Al analizar los 
resultados por región educativa, 
se encontró que Tizimín cuen-
ta con el mayor porcentaje de 
docentes con resultado insufi-
ciente (22.7%), seguida de Tekax 
(17.2%). Las brechas en estas 
regiones, respecto del promedio 
estatal, son de 14.7% y 9.2%, 
respectivamente.

Desconocimiento de datos desa-
gregados sobre las características y 
necesidades de los docentes. 

Evaluar la trayectoria profesional de 
los docentes de eb para identificar 
áreas de oportunidad en cuanto a 
la formación académica, el ejerci-
cio profesional y el contexto donde 
laboran.

Propósito

Identificar las áreas de oportunidad de los docentes de eb, a través de un sistema de infor-
mación que permita a las autoridades educativas locales generar estrategias para el fortale-
cimiento pedagógico de los docentes.

Impacto de la evaluación

Los resultados de la evaluación permitirán caracterizar a los docentes de eb y sus ne-
cesidades, para proponer acciones de mejora de su desempeño y sus condiciones de 
trabajo.

Impacto educativo

Aumentar el porcentaje de docentes de eb en el estado de Yucatán con resultado destacado 
en la Evaluación del Desempeño del Servicio Profesional Docente (spd).
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Desarrollo del proyecto

Será conveniente dirigir los esfuerzos a la continuidad y actualización de un sistema de in-
formación de los docentes que permita identificar sus características de manera puntual y 
oportuna. También será necesario verificar la utilidad de las estrategias implementadas para 
decidir su continuidad o reemplazo. Por último, se deberán verificar las brechas existentes 
a partir de los indicadores del spd y, por ende, analizar el surgimiento de nuevos indicadores 
de interés. 
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Tabla 15. Cronograma general 2017-2020 del Proeme 6. Evaluación de la trayectoria profesional del docente de 

educación básica

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Diseño de la evalua-
ción del perfil docente 
de eb.

1. Revisar la literatura correspondiente.

ceeey

Coordinador de los 
niveles educativos
Departamento de Recur-
sos Humanos (seGey)
Dirección de Sistemati-
zación de la seGey

Departamento de Esta-
dística de la seGey

Docentes y directores 
de preescolar, prima-
ria, secundaria, física, 
indígena y especial

1

2. Diseñar la metodología de evaluación. 1

3. Solicitar lineamientos y criterios técnicos 
al inee.

1

4. Elaborar los instrumentos de evaluación. 1

2. Implementación y aná-
lisis de resultados de la 
evaluación.

1. Aplicar los instrumentos de evaluación a 
los docentes de eb.

1 y 2

2. Crear la base de datos para la sistematiza-
ción de la información.

1 y 2

3. Capturar los datos recolectados. 3

4. Analizar los resultados de la evaluación. 3

5. Generar el reporte de la evaluación. 4

3. Difusión y uso de los 
resultados de la evalua-
ción.

1. Diseñar mecanismos y esquemas de difu-
sión y uso de la información.

1

2. Difundir los resultados y las recomendacio-
nes de uso de la evaluación.

2 y 3

3. Evaluar la cobertura y pertinencia de la 
difusión y el uso de los resultados de la 
evaluación.

4

4. Implementar mecanismos de monitoreo y 
seguimiento para el uso de los resultados.

4

4. Implementación de 
estrategias para el for-
talecimiento profesional 
del docente de eb.

1. Revisar la literatura sobre estrategias para 
el fortalecimiento de los actores educativos.

1

2. Identificar la normativa nacional y estatal 
para el fortalecimiento de los actores educa-
tivos.

1

3. Diseñar estrategias a partir de los resulta-
dos de la meta anterior.

1

4.Establecer los indicadores para el monito-
reo y seguimiento de las estrategias.

1 y 2

5. Implementar las estrategias pertinentes 
para el fortalecimiento profesional de los 
docentes de eb.

2, 3 
y 4

5. Diseño de la eva-
luación de estrategias 
para el fortalecimiento 
profesional del docente 
de eb.

1. Elaborar un plan de evaluación de las 
estrategias.

1

2. Solicitar lineamientos y criterios técnicos 
al inee.

2

3. Diseñar mecanismos para la evaluación de 
las estrategias.

3 y 4
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Proeme 7. Evaluación de la implementación  
del programa de Orientación y Tutoría  
en el subsistema dgeti

Tabla 16. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema 
educativo en términos de 

brecha
Causa asociada al problema Necesidad identificada

Para el ciclo escolar 2013-2014, 
el promedio estatal de reproba-
ción en ems fue de 33.3%: en 
bachillerato general fue de 32.1%, 
en bachillerato tecnológico 36.4% 
y en profesional técnico 9.9%. 
La brecha que existe entre el 
bachillerato tecnológico y la media 
estatal es de 3.1%.

Implementación poco pertinente 
del programa de Orientación y 
Tutoría, el cual representa uno de 
los Mecanismos de Gestión, eje 
rector de la Reforma Integral de 
Educación Media Superior (riems), 
que repercute en la disminución 
de la reprobación en los planteles.

Evaluar el Programa de Orien-
tación y Tutoría para contar 
con información que permita 
tomar decisiones tendientes a 
la disminución de la reprobación 
en el subsistema de la Dirección 
General de Educación Tecnológica 
e Industrial (dGeti).

Propósito 

Contar con información sistemática, válida y confiable sobre la implementación del Progra-
ma de Orientación y Tutoría del subsistema dGeti.

Impacto de la evaluación

Generar información para la tomar decisiones que contribuyan a mejorar la orientación y 
tutoría en el subsistema dGeti.

Impacto educativo

Disminuir la reprobación escolar en el subsistema dGeti.

Desarrollo del proyecto

La información que se obtenga al evaluar la implementación del programa de Orientación y 
Tutoría en el subsistema dGeti permitirá desarrollar estrategias para su mejora. La sistema-
tización de esta información puede servir de ejemplo para replicarse en subsistemas con 
problemas similares.
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Tabla 17. Cronograma general 2017-2020 del Proeme 7. Evaluación de la implementación del programa  

de Orientación y Tutoría en el subsistema dgeti

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Evaluación de seis 
planteles de la dGeti 
sobre el programa de 
Orientación y Tutoría.

1. Elaborar un marco de referencia.

ceeey

Director del subsiste-
ma dGeti

Dirección Académica  
y Administrativa
Coordinación Acadé-
mica de los planteles 
dGeti

Coordinación Adminis-
trativa de los planteles 
de la dGeti

Área de Información  
y Estadística
Dirección de Apoyo a 
la Operación Descon-
centrada
Coordinación de 
Orientación y Tutoría 
en los planteles de la 
dGeti

Directores, docentes, 
alumnos y padres de 
familia de los planteles 
del subsistema dGeti

2

2. Definir el diseño metodológico. 2

3. Solicitar lineamientos y criterios técnicos 
al inee. 3

4. Diseñar indicadores. 3

5. Diseñar el instrumento de evaluación. 4

6. Elaborar el plan de trabajo de campo. 4

7. Capacitar al personal para la aplicación del 
instrumento. 1

8. Pilotear el instrumento de evaluación. 1

9. Aplicar el instrumento de evaluación. 2

10. Monitorear y dar seguimiento a la aplica-
ción del instrumento. 2 

2. Difusión de los 
resultados de la 
evaluación en los seis 
planteles de la dGeti 
sobre la implementa-
ción del programa de 
Orientación y Tutoría.

1. Acopiar y sistematizar la información. 3

2. Procesar y validar los datos de la evaluación. 4

3. Analizar los resultados. 1  

4. Elaborar un informe de resultados de la 
evaluación. 1 

5. Diseñar las estrategias de difusión de resul-
tados de la evaluación. 2 

6. Implementar la estrategia de difusión de 
resultados de la evaluación. 3 

7. Monitorear la estrategia de difusión. 3 

3. Diseño del plan de 
intervención para seis 
planteles de la dGeti.

1. Diseñar la estrategia de uso de los resulta-
dos de la evaluación. 4

2. Definir las áreas susceptibles de mejora. 4

3. Incorporar directrices vigentes. 1 

4. Definir instrumentos y estrategias para el 
alcance de la mejora. 1 

5. Definir la población objetivo. 1 

6. Identificar a los actores involucrados. 1 

7. Diseñar los indicadores. 1 

8. Diseñar un sistema de monitoreo y segui-
miento.

2 

4. Implementación de 
la intervención en seis 
planteles de la dGeti.

1. Poner en marcha los instrumentos y las 
estrategias. 3  

2. Monitorear la estrategia de intervención. 3

3. Elaborar el informe de resultados sobre la 
intervención. 4

 

.
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Proeme 8. Evaluación y fortalecimiento  
del personal con funciones de supervisión  
en educación media superior

Tabla 18. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema 
educativo en términos de 

brecha
Causas asociadas al problema Necesidad identificada

En 2015 se evaluó el desempe-
ño de 46 docentes del cecytey 
y 35 docentes de preparatorias 
estatales. Del total de evaluados 
de cecytey, 17.4% fue suficiente, 
56.6% bueno y 26% destacado. 
En el caso de los docentes de 
preparatorias estatales, 48.5% 
fue suficiente, 42.8% bueno y 
8.6% destacado. Al comparar el 
porcentaje de docentes ubicados 
en suficiente, se ubica una brecha 
negativa de 31.1% para el subsis-
tema Preparatorias Estatales.

• Ausencia de información sobre 
la función de supervisión en 
ems.

• Poco o nulo seguimiento y 
evaluación del personal con 
funciones de supervisión.

• Poca información sobre su 
participación en los trabajos de 
academias internas.

Evaluar la función de supervisión 
y su influencia en el desempeño 
de los docentes de los subsis-
temas cecytey y Preparatorias 
Estatales.

Propósito 

Contar con información precisa del personal que ejecuta la función de supervisión en ems. 

Impacto de la evaluación

Los resultados de la evaluación permitirán diseñar intervenciones para fortalecer las funcio-
nes de supervisión que se llevan a cabo en educación media superior (ems).

Impacto educativo

Incrementar consistentemente el porcentaje de docentes de ems de Yucatán con resultado 
bueno y destacado en su evaluación del desempeño del spd.  

Desarrollo del proyecto

El proyecto ayudará en la identificación y fortalecimiento del trabajo del personal con funcio-
nes de supervisión en ems. Es de suma importancia atender los resultados de la interven-
ción, darle seguimiento, evaluarlo y, de ser idóneo, valorar replicarlo en ámbitos similares.
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Tabla 19. Cronograma general 2017-2020 del Proeme 8. Evaluación y fortalecimiento del personal con funciones  

de supervisión en educación media superior

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Diseño de la evalua-
ción del personal con 
funciones de supervi-
sión en ems.

1. Revisar la literatura sobre los modelos  
de evaluación del personal con funciones de 
supervisor.

ceeey

Director de los subsis-
temas de preparatorias 
estatales y cecytey

Dirección Académica y 
Administrativa
Coordinación Acadé-
mica de preparatorias 
estatales y cecytey

Coordinación Adminis-
trativa de preparatorias 
estatales y cecytey

Área de Información y 
Estadística
Dirección de Apoyo a 
la Operación Descon-
centrada
Directores, docentes, 
alumnos y padres de 
familia de los planteles 
de los subsistemas de 
preparatorias estatales 
y cecytey

1

2. Diseñar la metodología para la evaluación  
diagnóstica de las funciones de supervisión.

1

3. Solicitar lineamientos y criterios técnicos 
al inee.

1

4. Elaborar instrumentos de evaluación. 2

5. Realizar el jueceo de los instrumentos de 
evaluación.

2

6. Elaborar el plan de trabajo de campo. 3

7. Diseñar el sistema de monitoreo y seguimiento. 3

2. Implementación de 
la evaluación al perso-
nal con funciones de 
supervisión en ems.

1. Capacitar al personal para la aplicación del 
instrumento.

1

2. Aplicar el instrumento de evaluación. 2

3. Monitorear y dar seguimiento a la aplicación 
del instrumento.

2

4. Recopilar y sistematizar la información. 3 y 4

3. Análisis y difusión 
de los resultados de la 
evaluación al perso-
nal con funciones de 
supervisión en ems.

1. Elaborar un modelo de análisis de resultados. 1

2. Procesar los datos. 1

3. Validar los datos. 1

4. Analizar los resultados. 2

5. Elaborar el informe de los resultados. 3

6. Diseñar la estrategia de difusión de resultados. 3

7. Implementar la estrategia de difusión. 4

4. Plan de intervención 
para el trabajo con el 
personal con funcio-
nes de supervisión 
en ems.

1. Usar los resultados. 1

2. Diseñar la propuesta de intervención edu-
cativa.

1

3. Diseñar los instrumentos. 1

4. Diseñar los indicadores. 1

5. Implementar las estrategias definidas. 2

6. Monitorear y dar seguimiento. 2

7. Analizar la intervención educativa y las 
buenas prácticas.

3

8. Informar los resultados de la intervención. 4
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Proeme 9. Evaluación y fortalecimiento  
de la praxis directiva de directores  
en educación media superior

Tabla 20. Problema educativo en términos de brecha

Enunciado del problema 
educativo en términos 

de brecha
Causas asociadas al problema Necesidad identificada

En 2015 se evaluó el desempeño 
de 46 docentes del cecytey  y 
35 docentes de Preparatorias 
Estatales. Del total de evaluados 
de cecytey, 17.4% fue suficiente, 
56.6% bueno y 26% destacado. 
En el caso de los docentes de 
Preparatorias Estatales, 48.5% 
fue suficiente, 42.8% bueno y 
8.6% destacado. Al comparar el 
porcentaje de docentes ubicados 
en suficiente, se ubica una brecha 
negativa de 31.1% para las Prepa-
ratorias Estatales.

• Poco o nulo seguimiento y 
evaluación del desempeño 
directivo en la ems. 

• Pobre o inexistente trabajo co-
legiado académico institucional 
e interinstitucional.

• Poca o nula capacitación a los 
directores nuevos y actuali-
zación de los directores con 
experiencia en el cargo.

Evaluar la función directiva en ems 
para entender su influencia en la 
mejora del desempeño docente y 
del nivel de logro educativo de los 
estudiantes.

Propósito 

Contar con información sistemática, válida y confiable sobre el desempeño directivo en 
educación media superior (ems) para proponer acciones que permitan mejorar los apoyos 
que brindan a los docentes de este nivel educativo.

Impacto de la evaluación

Los resultados de la evaluación permitirán tomar decisiones para mejorar el desempeño de 
la función directiva en ems basadas en evidencia.

Impacto educativo

Incrementar el porcentaje de los docentes de ems con resultado bueno y destacado en su 
Evaluación del Desempeño del Servicio Profesional Docente.
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Desarrollo del proyecto

Al término de las acciones planteadas, continuará la evaluación de la implementación, el 
análisis de la información y la generación de un reporte que permita tomar decisiones enca-
minadas al fortalecimiento de la práctica y el liderazgo. 



61

p
e

e
m

e
 d

e 
Y

u
c

at
á

n

Tabla 21. Cronograma general 2017-2020 del Proeme 9. Evaluación y fortalecimiento de la praxis directiva de 

directores en educación media superior

Metas Acciones Responsables
2017 2018 2019 2020

Trimestres

1. Diseño de la evalua-
ción de la praxis de los 
directores en todos los 
subsistemas de ems. 

1. Revisar literatura sobre las principales 
funciones de los directores en diversos niveles 
educativos.

ceeey

Director de los 
subsistemas de pre-
paratorias estatales y 
cecytey

Dirección Académica 
y Administrativa
Coordinación Acadé-
mica de preparatorias 
estatales y cecytey

Coordinación Admi-
nistrativa de los plan-
teles de preparatorias 
estatales y cecytey

Área de Información y 
Estadística
Dirección de Apoyo a
la Operación Descon-
centrada
Directores, docentes, 
alumnos y padres de 
familia de los plante-
les de los subsiste-
mas de preparatorias 
estatales y cecytey

1

2. Diseñar y seleccionar  la metodología de 
evaluación.

1

3. Seleccionar a los participantes en el estudio. 1

4. Seleccionar las técnicas de evaluación. 1

5. Solicitar lineamientos y criterios técnicos al inee. 1

6. Diseñar los instrumentos de evaluación. 2

7. Realizar el pilotaje de los instrumentos de 
evaluación.

3

8. Seleccionar el proceso de sistematización 
de los datos.

4 

2. Implementación de la 
evaluación de la praxis 
de los directores de los 
subsistemas de ems.

1. Implementar los instrumentos para la eva-
luación de la praxis directiva.

1

2. Proporcionar monitoreo y seguimiento de la 
evaluación de la praxis directiva en ems.

1

3. Sistematizar los datos de la evaluación. 2 

3. Resultados de la 
evaluación de la praxis 
de los directores de los 
subsistemas de ems.

1. Elaborar un modelo de análisis de los resultados. 2

2. Analizar las funciones de los directores de ems. 3 

3. Validar los datos. 4

4. Elaborar reporte de resultados. 4 

4. Difusión y uso de 
los resultados de la 
evaluación de la praxis 
de los directores de los 
subsistemas de ems.

1. Diseñar con los participantes los mecanis-
mos y las estrategias de difusión y uso de los 
resultados.

1

2. Elaborar reportes para la difusión de los 
resultados de la praxis directiva.

1

3. Gestionar reuniones con las autoridades 
educativas y participantes en el proyecto.

1

4. Implementar los mecanismos y las estrate-
gias de difusión y uso de los resultados.

 2 y 3

5. Elaborar reporte para la difusión y el uso de 
los resultados.

4 

5. Diseño e implemen-
tación de las propuestas 
para el fortalecimiento 
de la praxis directiva de 
los directores en todos 
los subsistemas de ems.

1. Identificar las áreas de oportunidad de los 
directores de ems.

4

2. Diseñar propuestas y mecanismos para el 
fortalecimiento de las áreas de oportunidad de 
los directores en ems.

4

3. Implementar las propuestas y mecanismos. 1, 2 y 3

4. Proporcionar seguimiento a la implementa-
ción de las propuestas y mecanismos.

1, 2 y 3

5. Elaborar un plan de evaluación de las pro-
puestas y mecanismos.

3

6. Solicitar lineamientos y criterios técnicos al inee. 4
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Indicadores de monitoreo de los Proeme

Tabla 22. Indicadores del Proeme 1. Evaluación del Servicio de Asesoría Técnico Pedagógica 

en la educación básica

Propósito Metas Indicador asociado
Fórmula del indicador / 

Unidad de medida

Contar con infor-
mación acerca de 
la pertinencia del 
servicio de atp en 
las escuelas de eb, 
que permita gene-
rar, implementar y 
evaluar estrategias 
que coadyuven 
al fortalecimiento 
de este servicio, 
a la mejora de la 
práctica docente y, 
por lo tanto, al logro 
educativo de los 
alumnos.

1. Diseño del instru-
mento de evalua-
ción del Servicio de 
Asesoría Técnico 
Pedagógica.

Porcentaje de ítems indis-
pensables  para un diseño 
de alto nivel de calidad y 
confiabilidad del instrumento 
en 2017.

(No. de ítems indispensables 
para un diseño de alto nivel 
de calidad y confiabilidad del 
instrumento de evaluación en 
el 2017 / No. total de ítems del 
instrumento de evaluación en 
el 2017) *100

2. Aplicación de 
100% de los instru-
mentos diseñados 
para la evaluación 
del Servicio de 
Asesoría Técnico 
Pedagógica.

Porcentaje de atp  de eb  
evaluados que fueron 
programados para la eva-
luación.

(No. de atp de eb que respon-
dieron la prueba de evaluación 
/ No. total de atp de eb  pro-
gramados para responder la 
prueba de evaluación) *100

3. Difusión de los 
resultados de la eva-
luación del Servicio 
de Asesoría Técnico 
Pedagógica.

Porcentaje de atp  de eb 
evaluados en los talleres de 
difusión de resultados.

(No. de atp en eb que participa-
ron en los talleres de difusión 
/ No. total de atp de eb que 
participaron en la evaluación) 
*100

4. Diseño de un 
Plan de intervención 
para la mejora del 
Servicio de Asesoría 
Técnico Pedagógica.

Porcentaje de expertos 
participantes que calificaron 
con satisfacción alta las 
estrategias diseñadas en  
el plan de intervención.

(No. de expertos participantes 
en el análisis de estrategias 
que  calificaron con satisfac-
ción alta al plan de interven-
ción / No. total de expertos 
participantes en el análisis de 
estrategias) *100

5. Intervención 
efectiva en la atp en 
el estado.

Porcentaje de escuelas con 
atp de eb evaluados en el 
estado que implementaron 
las estrategias del plan.

(No. de escuelas con atp de eb 
en el estado que implemen-
taron las estrategias del plan / 
No. total de escuelas con atp 
de eb evaluados) *100
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 Tabla 23. Indicadores del Proeme 2. Evaluación y fortalecimiento de la función supervisora 

escolar en la educación básica

Propósito Metas
Indicador 
asociado

Fórmula del indicador / Unidad 
de medida

Contar con información 
sistemática, válida y 
confiable de la eva-
luación de la gestión 
escolar y del liderazgo 
pedagógico del perso-
nal con funciones de 
supervisión en escue-
las públicas de eb.

1. Diseño de la eva-
luación de la función 
supervisora de eb.

Porcentaje de 
reactivos en los 
instrumentos ela-
borados en 2017, 
con alto nivel de 
confiabilidad.

(No. de reactivos con alto nivel 
de calidad y confiabilidad del 
instrumento de evaluación en el 
2017 / No. total de reactivos del 
instrumento de evaluación en el 
2017) *100

2. Implementación 
de la evaluación de la 
función supervisora 
de eb.

Porcentaje de 
supervisores de 
eb que fueron 
evaluados.

(No. de supervisores de eb que 
fueron evaluados / No. total de 
supervisores de eb programados 
para evaluar) *100

3. Análisis y difusión 
de los resultados de la 
evaluación de la fun-
ción supervisora de eb.

Porcentaje de 
supervisores de 
eb que recibieron 
realimentación.
 

(No. de supervisores de eb que 
asistieron a sesiones de retroali-
mentación / No. total de supervi-
sores de eb que fueron evaluados) 
*100

4. Plan de intervención 
para la mejora de la 
función supervisora 
de eb.

Porcentaje de 
estrategias imple-
mentadas para la 
mejora de la su-
pervisión escolar 
en eb en el plan de 
intervención.
 

(No. de estrategias implementa-
das para la mejora de la super-
visión escolar en eb en el plan 
de intervención resultado de la 
evaluación / No. de estrategias 
propuestas para la mejora de la 
supervisión escolar en eb) *100
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Tabla 24. Indicadores del Proeme 3. Evaluación y fortalecimiento de las funciones de 

dirección en educación básica

Propósito Metas Indicador asociado
Fórmula del indicador / 

Unidad de medida

Contar con informa-
ción sistemática, 
válida y confiable 
de la evaluación 
de las funciones 
de dirección en 
escuelas públicas de 
eb para entender su 
influencia en la me-
jora del desempeño 
docente y del logro 
educativo.

1. Diseño de la evaluación de 
la praxis de los directores de 
los niveles y servicios educati-
vos de eb.

Porcentaje de 
instrumentos de 
evaluación de la pra-
xis directiva válidos, 
confiables y adecua-
dos al contexto y al 
nivel de eb.

(No. de instrumentos de 
evaluación de la praxis di-
rectiva que cumplen con las 
especificidades de validez, 
confiabilidad y adecuación  
al contexto / No. total de ins-
trumentos elaborados para 
la evaluación de la praxis 
directiva) *100

2. Implementación de la 
evaluación de la praxis de los 
directores de los niveles y 
servicios educativos de eb.

Porcentaje de 
directores de eb eva-
luados en su praxis 
directiva.

(No. de directores de eb eva-
luados por los instrumentos / 
No. total de directores de eb 
pública en el estado) *100

3. Resultados de la evaluación 
de la praxis de los directores 
de los niveles y servicios 
educativos de eb.

Porcentaje de 
avances en la ela-
boración del reporte 
de resultados de la 
evaluación de la pra-
xis directiva en eb.

(No. de secciones del 
reporte de resultados de 
la evaluación elaboradas / 
No. total de secciones que 
compondrán el reporte de 
resultados de la evaluación) 
*100

4. Difusión y uso de los resul-
tados de la evaluación de la 
praxis directiva en eb.

Porcentaje de 
directores de eb 
evaluados a quienes 
les llegaron los 
resultados de la eva-
luación de la praxis 
directiva.

(No. de directores de eb que 
recibieron el informe de 
evaluación de la praxis direc-
tiva / No. total de directores 
de eb evaluados su praxis 
directiva) *100

5. Diseño e implementación 
de las propuestas para el 
fortalecimiento de las áreas 
susceptibles de mejora de los 
directores en todos los niveles 
y servicios educativos de eb.

Porcentaje de las 
áreas suscepti-
bles de mejora de 
directores de eb que 
fueron fortalecidas. 

(No. de áreas susceptibles 
de mejora de directores de 
eb con un cambi o positivo / 
No. total de áreas suscepti-
bles de mejora de directores 
de eb identificadas) *100
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Tabla 25. Indicadores del Proeme 4. Evaluación de la estrategia de regionalización en 

educación básica

Propósito Metas
Indicador 
asociado

Fórmula del indicador / 
Unidad de medida

Consolidar las fortalezas y 
colaborar en la solución de 
las áreas de oportunidad de 
los Centros de Desarrollo 
Educativo (cede), fortalecer 
la sistematización del trabajo 
colegiado, fomentar la inves-
tigación de los retos educa-
tivos regionales, establecer 
la rendición de cuentas y 
concretar el Servicio de Asis-
tencia Técnica a la Escuela 
(sate), para coadyuvar en la 
mejora de los resultados del 
logro educativo de los niños 
y niñas de las 16 regiones del 
estado de Yucatán.

1. Diseño de la evalua-
ción de la gestión escolar 
(aspectos académicos y 
administrativos) en los cede.

Porcentaje de 
instrumentos de 
evaluación de la 
gestión escolar 
válidos, confiables 
y adecuados al 
contexto. 
 

(No. de instrumentos de 
evaluación de la gestión 
escolar que cumplen 
con las especificidades 
de validez, confiabilidad 
y adecuación al contexto 
/ No. total de instrumen-
tos para la evaluación de 
la gestión escolar en los 
cede) *100

2. Implementación de la 
evaluación de la gestión 
escolar (aspectos académi-
cos y administrativos) en 
los cede.

Porcentaje de 
profesionales a 
quienes se les 
evaluó la gestión 
escolar en los cede.

(No. de profesionales 
evaluados en la gestión 
escolar en los cede / No. 
total de profesionales 
colaborando en los cede) 
*100

3. Resultados de la evalua-
ción de la gestión escolar 
(aspectos académicos y 
administrativos) en los cede.

Porcentaje de 
avances en la 
elaboración 
del reporte de 
resultados de la 
evaluación de la 
gestión escolar en 
los cede. 

(No. de secciones del 
reporte de resultados de 
la evaluación elaboradas/
No. total de secciones 
que compondrán el 
reporte de resultados de 
la evaluación) *100

4. Diseño y seguimiento de 
la implementación de las 
acciones de intervención 
para la mejora derivadas de 
la evaluación de los proce-
sos y servicios académicos 
en los cede.

Porcentaje de se-
siones de difusión 
de la evaluación de 
la gestión escolar 
en los cede.

(No. de sesiones de 
difusión de la evaluación 
de la gestión escolar 
realizadas / No. Total de 
sesiones de difusión 
de la evaluación de la 
gestión escolar progra-
madas) *100

Porcentaje de es-
trategias de mejora 
de los procesos y 
servicios académi-
cos en los planes 
de los cede. 

(No. de estrategias de 
mejora de los procesos 
y servicios académicos 
en los planes de los cede 
resultado de la evalua-
ción / No. de estrategias 
de mejora de los cede) 
*100
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Tabla 26. Indicadores del Proeme 5. Evaluación de la práctica pedagógica en educación 

básica

Indicador Metas
Indicador 
asociado

Fórmula del indicador 
/ Unidad de medida

Fortalecer la práctica 
pedagógica del docente 
de eb para identificar las 
características de su actuar 
en el aula.

1. Diseño de la evaluación 
de la práctica pedagógica de 
los docentes de eb.

Confiabilidad  
y validez de los 
instrumentos  
de medición.

(No. de instrumentos 
con características de 
confiabilidad y validez / 
No. total de instrumen-
tos construidos para la 
evaluación de la prácti-
ca pedagógica) *100

2. Evaluación de la práctica 
pedagógica de los docentes 
de eb.

Porcentaje de do-
centes de eb que 
fueron evaluados 
en su práctica 
pedagógica.

(No. de docentes de eb 
en el estado que fueron 
evaluados en su prác-
tica pedagógica / No. 
total de docentes de eb 
en el estado) *100

3. Reporte de la difusión y 
uso de los resultados de la 
evaluación.

Porcentaje de do-
centes, directores 
y supervisores de 
eb que recibieron 
información sobre 
los resultados de 
la evaluación de la 
práctica pedagó-
gica.

(No. de docentes, 
directores y superviso-
res de eb que recibieron 
información sobre 
los resultados de la eva-
luación de la práctica 
pedagógica / No. total 
de docentes, directores 
y supervisores de eb en 
el estado) *100

4. Implementación de estra-
tegias para el fortalecimien-
to de la práctica pedagógica.

Porcentaje de do-
centes de eb que 
participaron en las 
estrategias para el 
fortalecimiento de 
la práctica peda-
gógica.

(No. de docentes de 
eb que participaron en 
las estrategias para el 
fortalecimiento de la 
práctica pedagógica / 
No. total de docentes 
de eb en el estado) 
*100

5. Diseño de la evaluación 
de estrategias para el for-
talecimiento de la práctica 
pedagógica.

Porcentaje de 
docentes de eb 
que se encuentran 
ubicados en el 
grupo de desem-
peño Insuficiente 
en la Evaluación 
del Desempeño 
del spd.

(No. de docentes de eb 
que obtienen resultado 
insuficiente en su Eva-
luación del Desempeño 
del spd / No. total de 
docentes de eb en el 
estado que presentaron 
su Evaluación del Des-
empeño del spd) *100
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Tabla 27. Indicadores del Proeme 6. Evaluación de la trayectoria profesional del docente de 

educación básica

Propósito Metas Indicador asociado
Fórmula del indicador / 

Unidad de medida

Identificar las áreas de 
oportunidad de los docen-
tes de eb, a través de un 
sistema de información 
que permita a las autori-
dades educativas locales 
generar estrategias para el 
fortalecimiento pedagógico 
de los docentes.

1. Diseño de la evaluación 
del perfil docente de eb.

Porcentaje de acuerdo 
entre los jueces que 
validaron los instru-
mentos.

(No. de instrumentos 
con características de 
confiabilidad y validez / 
No. total de instrumen-
tos construidos para 
la evaluación del perfil 
docente) *100

2. Implementación y 
análisis de resultados de 
la evaluación.

Porcentaje de docen-
tes de eb que propor-
cionaron la informa-
ción requerida.

(No. de docentes de eb 
en el estado que propor-
cionaron la información 
requerida / No. total de 
docentes de eb en el 
estado) *100

3. Difusión y uso de los 
resultados de la evalua-
ción.

Porcentaje de docen-
tes, directores y su-
pervisores de eb que 
recibieron información 
sobre los resultados 
de la evaluación del 
perfil docente en eb.

(No. de docentes, 
directores y superviso-
res de eb que recibieron 
información sobre los re-
sultados de la evaluación 
del perfil docente en eb 
/ No. total de docentes, 
directores y superviso-
res de eb en el estado) 
*100

4. Implementación 
de estrategias para el 
fortalecimiento del perfil 
docente de eb.

Porcentaje de 
docentes de eb que 
participaron en las 
estrategias para el 
fortalecimiento del 
perfil docente.

(No. de docentes de 
eb que participaron en 
las estrategias para el 
fortalecimiento del perfil 
docente / No. total de 
docentes de eb en el 
estado) *100

5. Diseño de la evaluación 
de estrategias para el for-
talecimiento profesional 
del docente de eb.

Porcentaje de do-
centes de eb que se 
encuentran ubicados 
en el grupo de de-
sempeño destacado 
en la Evaluación de 
Desempeño del spd.

(No. de docentes de eb 
que obtienen resultado 
destacado en su Eva-
luación del Desempeño 
del spd / No. total de 
docentes de eb en el es-
tado que presentaron su 
Evaluación del Desem-
peño del spd) *100
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Tabla 28. Indicadores del Proeme 7. Evaluación de la implementación del programa de 

Orientación y Tutoría en el subsistema dgeti

Propósito Metas
Indicador 
asociado

Fórmula del indicador 
/ Unidad de medida

Contar con información sis-
temática, válida y confiable 
sobre la implementación del 
Programa de Orientación 
y Tutoría y del subsistema 
dGeti.

1. Evaluación de seis 
planteles de la dGeti sobre el 
programa de Orientación y 
Tutoría.

Porcentaje de plan-
teles evaluados 
en el subsistema 
dGeti.

(No. de planteles 
evaluados en el 
subsistema dGeti en el 
estado en el 2017 / Seis 
planteles programados 
a evaluar en el subsis-
tema dGeti en el estado 
en el 2017)*100

2. Difusión de los resultados 
de la evaluación en los seis 
planteles de la dGeti sobre la 
implementación del progra-
ma de Orientación y Tutoría.

Porcentaje de do-
centes y directores 
del subsistema 
dGeti que asistieron 
a los talleres de 
difusión.

(No. de  docentes y di-
rectores del subsistema 
dGeti que asistieron a 
los talleres de difusión / 
No. total de docentes y 
directores del subsiste-
ma dGeti) * 100

3. Diseño del plan de inter-
vención para seis planteles 
de la dGeti.

Porcentaje de ex-
pertos participan-
tes en el estudio 
que calificaron con 
pertinencia alta las 
estrategias diseña-
das para el plan de 
intervención en el 
subsistema dGeti.

(No. de expertos partici-
pantes en el análisis de 
estrategias que califica-
ron con pertinencia alta 
al plan de intervención 
en el subsistema dGeti 
/ No. total de expertos 
participantes en el 
análisis de estrategias) 
*100

4. Implementación de la in-
tervención en seis planteles 
de la dGeti.

Porcentaje de 
escuelas que 
implementaron las 
estrategias.

(No. de planteles en el 
subsistema dGeti que 
implementaron las 
estrategias / No. de 
planteles en el subsis-
tema dGeti programados 
para implementar las 
estrategias) *100
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Tabla 29. Indicadores del Proeme 8. Evaluación y fortalecimiento del personal con funciones 

de supervisión en educación media superior

Propósito Metas Indicador asociado
Fórmula del indicador / 

Unidad de medida

Contar con infor-
mación precisa 
del personal 
que ejecuta 
la función de 
supervisión en 
ems.

1. Diseño de la evaluación 
del personal con funciones 
de supervisión en ems.

Porcentaje de reactivos del ins-
trumento elaborados con alto 
nivel de confiabilidad en 2017.

(No. de reactivos ela-
borados con alto nivel 
de confiabilidad del ins-
trumento de evaluación 
en el 2017 / No. total de 
reactivos elaborados del 
instrumento de evalua-
ción en el 2017) *100

2. Implementación de la 
evaluación al personal con 
funciones de supervisión 
en ems.

Porcentaje del personal con 
funciones de supervisión de 
cecytey y de Preparatorias 
Estatales evaluado.

(No. de personal con fun-
ciones de supervisión de 
cecytey y de Preparato-
rias Estatales que fueron 
evaluados / No. total de 
personal con funciones 
de supervisión de  
cecytey y de Preparato-
rias Estatales programa-
dos para evaluar) *100

3. Análisis y difusión de los 
resultados de la evaluación 
al personal con funciones 
de supervisión en ems.

Porcentaje de personal con 
funciones de supervisión de 
cecytey y de Preparatorias 
Estatales que recibieron reali-
mentación.

(No. de personal con 
funciones de supervi-
sión de cecytey  y de 
preparatorias estatales 
evaluados que asistieron 
a sesiones de realimen-
tación / No. total de per-
sonal con funciones de 
supervisión de cecytey y 
de preparatorias estata-
les evaluados) *100

4. Plan de intervención 
para el trabajo con el 
personal con funciones de 
supervisión en ems.

Porcentaje de estrategias 
implementadas para la mejora 
del personal con funciones de 
supervisión de cecytey y de 
Preparatorias Estatales.

(No. de estrategias 
implementadas para la 
mejora del personal con 
funciones de supervisión 
en 2020 / No. total de 
estrategias planeadas 
para la mejora del 
personal con funciones 
de supervisión en 2020) 
*100
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Tabla 30. Indicadores del Proeme 9. Evaluación y fortalecimiento del personal con funciones 

de dirección en educación media superior

Propósito Metas Indicador asociado
Fórmula del indicador / 

Unidad de medida

Contar con infor-
mación siste-
mática, válida y 
confiable sobre 
el desempeño 
directivo en ems 
para proponer 
acciones que 
permitan mejo-
rar los apoyos 
que brindan a 
los docentes 
de este nivel 
educativo.

1. Diseño de la evaluación 
de la praxis de los directo-
res en todos los subsiste-
mas de ems. 

Porcentaje de instrumentos 
de evaluación de la praxis 
directiva válidos, confiables 
y adecuados al contexto y al 
nivel de ems.

(No. de instrumentos de 
evaluación de la praxis 
directiva que cumplen 
con las especificidades 
de validez, confiabilidad 
y adecuación al contexto 
/ No. total de instrumen-
tos elaborados para la 
evaluación de la praxis 
directiva) *100

2. Implementación de la 
evaluación de la praxis 
de los directores de los 
subsistemas de ems.

Porcentaje de directores 
de ems evaluados su praxis 
directiva.

(No. de directores de 
ems evaluados por los 
instrumentos / No. total 
de directores de ems en 
el estado) *100

3. Resultados de la eva-
luación de la praxis de los 
directores de los subsiste-
mas de ems. 

Porcentaje de avance en la 
elaboración del reporte de 
resultados de la evaluación de 
la praxis directiva en ems.

(No. de secciones del 
reporte de resultados de 
la evaluación elaboradas 
/ No. total de secciones 
que compondrán el 
reporte de resultados de 
la evaluación) *100

4. Difusión y uso de los 
resultados de la evaluación 
de la praxis de los direc-
tores de los subsistemas 
de ems.

Porcentaje de directores de 
ems evaluados a quienes les 
llegaron los resultados de 
la evaluación de la praxis 
directiva.

(No. de directores de 
ems que recibieron el 
informe de evaluación de 
la praxis directiva / No. 
total de directores de 
ems evaluados su praxis 
directiva) *100

5. Diseño e implemen-
tación de las propuestas 
para el fortalecimiento de 
la praxis directiva de los di-
rectores en todos los sub-
sistemas de ems.  

Porcentaje de las áreas 
susceptibles de mejora de 
directores de ems que fueron 
fortalecidas.

(No. de áreas suscep-
tibles de mejora de 
directores de ems con un 
cambio positivo / No. to-
tal de áreas susceptibles 
de mejora de directores 
de ems identificadas) 
*100
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Monitoreo, coordinación institucional  
y agenda de fortalecimiento

Monitoreo, seguimiento y evaluación

El estado, a través del Centro de Evaluación Educativa del Estado de Yucatán (ceeey), se 
compromete a proporcionar la información pertinente al Instituto Nacional para la Evalua-
ción de la Educación (inee) en las fechas y formas en que le sea solicitada.

La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán (seGey) recibirá información 
del ceeey sobre el avance del cumplimiento de los indicadores definidos en cada uno de los 
Programas de Evaluación y Mejora Educativa (proeme). 

El ceeey fungirá como responsable de proporcionar la información de los proyectos que es-
tén bajo su responsabilidad directa y como organismo coordinador en los proyectos que sean 
responsabilidad de otros departamentos de la seGey. En ambos casos el ceeey será respon-
sable de concentrar y presentar la información a la autoridad educativa estatal. 

Para la rendición de cuentas, será responsabilidad del ceeey establecer mecanismos para  
recabar información del avance de los indicadores, considerando la agenda nacional  
para el monitoreo y seguimiento de los proyectos. El ceeey establecerá un calendario de 
trabajo trimestral con los actores involucrados. Al finalizar el periodo establecido para el 
Programa Estatal de Evaluación y Mejora Educativa, la seGey, a través del ceeey, evaluará  
el cumplimiento de los indicadores.

El ceeey tendrá la responsabilidad de verificar: a) el cumplimiento de las metas establecidas 
en función de los indicadores planteados; b) las ventajas o beneficios que se obtuvieron con 
la implementación de cada uno de los proyectos y que no fueron previstos durante el plan-
teamiento de las metas, y c) las implicaciones o costos adicionales (económicos, sociales, 
políticos, etcétera) que no fueron contemplados durante la planificación. La información 
será integrada en un reporte ejecutivo al que se podrán añadir los elementos que permitan 
a la seGey decidir sobre la continuidad, modificación o suspensión de cada Proyecto de Eva-
luación y Mejora Educativa (proeme). 

A su vez, el inee llevará a cabo el seguimiento de las acciones e indicadores del Programa 
de Mediano Plazo del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, de conformidad con los 
Lineamientos emitidos para tal efecto, aportando elementos que permitan retroalimentar la 
implementación de los proeme.
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Mecanismos de coordinación institucional

Para la concreción de los Programas de Evaluación y Mejora Educativa (proeme) se estable-
cerán mecanismos de coordinación institucional que garanticen el cumplimiento de los ob-
jetivos y la atención de los elementos y las circunstancias necesarias durante el desarrollo 
de los mismos.

La Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Yucatán estrechará lazos de comu-
nicación con todos los actores involucrados para dar a conocer los alcances de los proeme y 
escuchar las inquietudes con respecto de los mismos.

La difusión que se haga de los proeme permitirá socializar el propósito de cada uno de ellos, 
transparentar el proceso de evaluación y apoyar que los actores vislumbren las metas y 
las acciones a desarrollar. El Centro de Evaluación Educativa del Estado de Yucatán, como 
institución coordinadora, monitoreará el avance y creará un canal particular de comunicación 
con los responsables de cada programa.
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Agenda de fortalecimiento institucional

El personal con funciones de supervisión deben capacitarse en gestión escolar y liderazgo 
pedagógico para que conozca los nuevos paradigmas de supervisión escolar, así como en 
el uso de software, base de datos y plataformas educativas que condensen información 
relevante de alumnos, docentes y escuelas.

Los docentes que fungen como asesores técnico pedagógicos deben capacitarse en es-
trategias de enseñanza de las asignaturas de Matemáticas y de Español, así como tomar 
cursos para ofrecer nuevas técnicas de enseñanza a los docentes.

El personal con funciones de dirección debe capacitarse en manejo de personal, administra-
ción escolar y trabajo colaborativo con la comunidad.

Los responsables de cada Proyecto de Evaluación y Mejora Educativa deben capacitarse en 
software de procesamiento de información que garantice la operación correcta.
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